
30

■¿c‘/Salida fi."

19 octubre

30 octubre 2.

Fdo.: Juan de Arana.

«03
214 2.

19
2.

214
visita de ins-.03

su industria de aserrío

JUAN DE ARANA Y SANTOYO, INGENIERO JEFE DE SEGUNDA CLASE DEL CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MONTES Y JEFE DEL - DISTRITO FORESTAL DE BALEARES,

=204'00=

2.

c/ Avenida Conde Sallont,
DOSCIENTAS CUATRO

Andrés Isem Vidal,
PALMA DE MALLORCA.—

5.-

Afldrás Xsorr. Vidal. (llent.?
PALMA DE MALLORCA.-Avenida Oonde 3a- 

DOSOIENTAS CUATRO -
- “ -------- - - - - ------- -- --- — -Vm -

octubre

v j¡al 
dO

~?-4-NnrÍ96'r

pecoión a



I M
80

í 9 6 3
¡ r-.-'

D.

que existen

por la cantidad de pesetastí •«

Y
de 196 2*

el

I

1f

de 196 2<

Fdo«: UJ

Tí Eg MEggTAB TRES PVSJ céntimos,

214

Organismo gestor

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

•ana.
PRO 

CERTIFICACION N°

a causa de

™ A, 3

:-■ 1’^1

5“ WR1' ■ 

WífiBs'< ,a
’licu /'•' ’

Para que conste y pueda iniciarse el procedimiento de apremio regulado en 

vigente Estatuto de Recaudación, de conformidad con el artículo 9.° de la Ley de 

26 de Diciembre de 1958, expido la presente certificación, después de haber trans

currido el plazo voluntario para el ingreso de la referida Tasa.

Palma de Mallorca, a 30 . de octubre
|EL JEFE DEL SERVICIO, 7 

. /—MjlM ¿Ü Mu

3

JUAN DE ARANA Y SANT0Y0, INGENIERO JEFE DE SEGUNDA CLASE DEL CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MONTES Y JEFE DEL - DISTRITO FORESTAL DE BALEARES,
CERTIFICO: Que de los Libros de Contabilidad y demás antecedentes

en esta Oficina, resulta deudor D Andrés Isem Vidal,

, con domicilio en PALMA DE MALLORCA.-
c/ Avenida Conde Sallent, 5.-

DOSCIENTAS CUATRO -----------------------

MINISTERIO DE AGRICULTURA

LASAS Y EXACCIONES PARAF1SCALES

1
4

Y ......................................................
no haber efectuado el ingreso de la liquidación N ° 

correspondiente a la Tasa 21 03 practicada en concepto de visita de ins

pección a su industria de aserrío

notificada el 9. de O C tu.bre

• ♦. • • i

i- ,.:z i 
¡zZñüí^Lí j SaUóu . ■ |



I

 de 196 .

de 196.

r

-W

>

Registrado al n.°
Palma.  

, a..

EL tesore:
ge5 FEo 1963 
y'DE HACIENDA,

■. ’CÍ'..,

II 
SCCS.YZU

p
£L

§

v3
Xl4 e

Tesorería do Haciendaw.

. de 2 5 MAÍ-i... «
EL RECAUDADOR,

 VIDENCIA en uso de la facultad que me confiere el artículo 112 del vigente Estatuto de Recaudación,

declaro incurso en el apremio al deudor consignado en la anterior certificación que se anotará 

en el registro correspondiente y se remitirá seguidamente al recaudador respectivo para la 

inmediata incoación del expediente de apremio, según las disposiciones de los artículos 7 y 113 

del citado Estatuto, por corresponder el deudor al concepto de contribuyente. El deudor vendrá 
obligado también a satisfacer el recargo comprendido en el artículo 111 del repetido Estatuto, ■'*•1 

más las costas y reintegros ocasionadas en la ejecución. *
!! boj A

DILIGENCIA: Para hacer constar que, en el día de la fecha, he recibido la precedente certifica

ción y que quedo en cumplir el presente mandato



Á/:.Z 19.JX.t5.Concepto Año

| Cts.< Pesetas

¿¿LCí.

yaRecargo al 20 °/o

Costas .

Reintegro

Total Débitos

: Jlen:. 7

 Calle de 

Recaudación Ejecutiva de la Zona de Palma

rl/i/tfj

<,

: 7/
" 7 ?

Enteradrrr------------ ------------ Testigo,

’ ANg>RL< líEÍ N v:.

7r Z*M / PALMA D . MALLOS
/<------------------y— __ _

6r. D. .............................
Oficina Recaudatoria en la calle Almudaina, 7

1 la Hacienda número ¿¡fá se ha dictado

<5.fta m„ I.__de ig.._  la siguiente:
En uso de la facultad que me confiere el artículo 112 del

En certificación de débitos a 
por el Sr. Tesorero con fecha

«PROVIDENCIA: E________________
v’g9gte Estatuto de Recaudación, declaro incurso en apremio a D 
.. ...deudor a la Hacienda según se expresa
la precedente certificación de débito, que se anotará en el registro correspondiente 
y se re nitirá seguidamente al Recaudador respectivo parala inmediata ncoación del 
expediente de apremio, según las disposiciones de los artículos 74 al 104 y 113 del citado 
Estatuto, por corresponder el deudor al concepto de Contribuyente. El deudor vendrá 
obligado también a satisfacer el recargo del fp por too comprendido en el artículo 111 
(o a las dietas señaladas en el mismo), más las costas y reintegro ocasionados en la 
ejecución». -----

Lio que le nqtiftqQ aWÜ. ¿Ónforme lo mandado en el artículo 112 del citado EsjaWto, 
adviHíéndolp^que $i;^'a^ac^kóíSDÍtS)Hentro deJj>s<o"'Xias siguientes al\le^la^presente 
notificación el/rpcargííse feducira\l xpxgppu<5o\

/ ;7 / X.^J^de... ....3. de 196.3
Test-igo, i. -w j ZE1 Recaudador Ejecutivo, 

ÉW 

Débito . 
♦?



el día de la fecha ha sido salís fecho el debito del presente

LIQUIDACION

y

.......... de 196^}.
El Recaudador,

-a-

2 0 ABR 196&4 .de ....de 19.
El Recaudador,

DILIGENCIA. 2 0 ABR
....de 196

El Recaudador,

008 PESETAS

Pesetas

DILIGENCIA.—Para hacer constar que en 

expediente, según la siguiente:

r. -

Cuotas

Recargo apremio al._ f

Reintegro expediente .

Costas

.............. ¿Ufo

A-.,?..., 

v. •

Palma ..l...ff_de.
. '■ A

UA- *

Con esta fecha se cumplimenta la anterior providencia.
- " Raima.....„...de„u.........

. ■

í í■á \

= \

7. •

PROVIDENCIA.— Ultimado, por pago del débito, el.procedimiento del apremio, acuerdo por la presente 

hacer entrega de este expediente a la Excma. Diputación Provincial, Servicio de Recauda

ción, a los efectos que estime procedentes.

Palma.

Total satisfecho .

'A.. I'al,na2 í
PUS



79

Ginás Cervantes Cruz
PALMA DE MALLORCA.-

2.

-*

30 octubre

Juan de Arana.

C-'.y.

.03
2.205

octubre19
2.

.<■ •jl>. .i

205 
visita de ins-.°3

pección a su industria de aserrío
19 octubre

=204100=

Salida N.u

í{ . -..s

Ginés Cervantes Cruz.
PAIWA DE MALLORCA.- o/Borgumy, 4.- 

D0SCIENTA3 CUATRO
- -
11■ 

á ... .

o/ Borgumy, 4 (Aserradora)
DOSCIENTAS CUATRO

Juan de Arana y Santoyo, Ingeniero Jefe de segunda Clase del Cuerpo Nacional de Ingenieros de Montes y Jefe del - Distrito Forestal de B aleares,

1

[ > Si-Wc f~rt Mal

I x W 
¿ Oí-'.'

Fdoi:



/

«

Ingreso Certificación de Descubierto N2 79.

limo. Sr.:

I . para su conoci-

t

Sr. Delegado de Hacienda de est® Provincia.limo.

CIUDAD.

£ j

Arana.

En relación con la Certificación de Des
cubierto II2 79 , de fecha 30 de octubre pasado, 
expedida por ésta Jefatura y remitida a V. I • 
oportunamente, tengo el gusto do participarle 
que con fecha 5 del actual se ingresó en el — 
Banco Español de Crédito de esta Ciudad la can
tidad de 20^,00 pesetas, correspondientes a - 
la Tasa 21.03 liquidación N2 205, a nombre de 
D. Ginés Cervantes Cruz.

Lo que comunico a V 
miento y efectos.

¡- bis i k-.o . resfe Ii f-W *
Be le. res

~~1ñ 1962
Salida N.° ....

la.os guarda a V. I . muchos arios» 
Palma de iüallorcja,- 10 de BLciembre de 1962.

líHO J3F3,
/J? —'j

I!

z °



79

D.

Y

de 196 2«

'do •: Juan-de—A-i

PRO 

205

=204’00=
. Pías.

i

MINISTERIO DE AGRICULTURA

TASAS Y EXACCIONES PARAFISCALES

Organismo gestor

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

Organismo gestor

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

it í

r

CERTIFICACION N°

 Ginés Cervantes Cruz®
con domicilio enPAIMADE MALLORCA®— c/iorgumy, 4® — 
ha entregado la cantidad de pesetas, DOSCIENTAS CUATRO 

 .WW... CÍS.

 19. de octubre

■ 

TASA N° 21 «03.
LIQUIDACION N° de 196 £•

MINISTERIO DE AGRICULTURA

TASAS Y EXACCIONES PARAFISCALES

/ '

|3EZJ'962C¡ 
. - ° ■-1 2^4 I

correspondiente a la liquidación notificada en .
.................... ,^-dM96 2‘

EL JEFE DEL SERVICIO,

f/z
fl/ t-“
II c*7

Para que conste y pueda iniciarse el procedimiento de apremio regulado en el 

vigente Estatuto de Recaudación, de conformidad con el artículo 9.° de la Ley de 

26 de Diciembre de 1958, expido la presente certificación, después de haber trans

currido el plazo voluntario paraje! ingreso de la referida Tasa.

Palma-de Mallorca, a 30 de . Octubre .
‘/ C ..... t>EL JEFE DEL SERVICIO,

Juan de Arana y Santoyo, Ingeniero Jefe de segunda Clase 
del Cuerpo Nacional de Ingenieros de Montes y Jefe del - Distrito Forestal de B aleares,

CERTIFICO: Que de los Libros de Contabilidad y demás antecedentes que existen

en esta Oficina, resulta deudor D. CrinéS Cervantes Cruz

 .., con domicilio en . PALMA DE MALLORCA.—
o/ Borgumy, 4 (Aserradora)

por la cantidad de pesetas DOSCIENTAS CUATRO — — — — — — — — —

y — .... —  céntimos,

a causa de no haber efectuado el ingreso de la liquidación N ° .. 205

correspondiente a la Tasa 21eO3, practicada en concepto de visita de ins
pección a su industria de aserrío

notificada el 19 . de octubre . ¿e 196 2®



r

. de de 196

de 196 .

5®.

\

de
EL RECAUDADOR,

.a

EL TESORERO DE HACIENDA,

He recibido del deudor a que se refiere el 
resguardo del anverso, la cantidad deImporte de la certificación

Importe del °/0 de recargo de apremio  

Importe, en su caso; de las dietas devengadas 

Importe, en su caso, de las costas de procedi
miento 

Importe del reintegro del expediente
Total recibido por el recaudador 

a

 VIDENCIA en uso de la facultad que me confiere el artículo 112 del vigente Estatuto de Recaudación,

declaro incurso en el apremio al deudor consignado en la anterior certificación que se anotará 

en el registro correspondiente y se remitirá seguidamente al recaudador respectivo para la * 

inmediata incoación del expediente de apremio, según las disposiciones de los artículos 7 y 113 

del citado Estatuto, por corresponder el deudor al concepto de contribuyente. El deudor vendrá 

obligado también a satisfacer el recargo comprendido en el artículo 111 del repetido Estatuto, 

más las costas y reintegros ocasionadas en la ejecución.

pesetas, y  
céntimos, por el impbrte de la certificación de 
débitos N.° según la liquidación 
reseñada al margen.

, a de
de 196

EL RECAUDADOR,

DILIGENCIA: Para hacer constar que, en el día de la fecha, he recibido la precedente certifica

ción y que quedo en cumplir el presente mandato



s Francisca Manresa Montblanhh
PALMA DE MALLORCA.-

de aserrío
octubre 2.

30 octubre 2.

Fdo.: Juan de Arana.

.03 198 2

19 octubre
2.

=204'00=

JUANEE AI?ANA Y SANTOYO, INGENIERO JEFE DE SEGUNDA CLASE 
DEL CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MONTES Y JEFE DEL - 
DISTRITO FORESTAL DE BALEARES,

a Francisca Manresa Montblanoh.
PALMA DE MALLO RCA.-c/tadre Vives,97 

DOSCIENTAS CUATRO -

198
visita de ins-.03 

pección a su industria
19

o/Padre Vives, 97 (aserradora)
DOSCIENTAS CUATRO

c-kü..--mi

«es 

2O~~1962 
Salida H? ...S.DÍ



78

9 6 3

D.

31

Y

octubre
♦

el

de 19ó?*

í

Fdo.: Juan de Arana.
PRO-

. céntimos, 
198

I

Organismo gestor

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

*

7- s&j
v/

V /

CERTIFICACION N.°

< - r

I Salida ; " $ ¡

MINISTERIO DE AGRICULTURA

TASAS Y EXACCIONES PARAFISCALES

I

JUAN DE ARANA Y SANTOYO, INGENIERO JEFE DE SEGUNDA CLASE 
DEL CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MONTES- Y JEFE DEL - 
DISTRITO FORESTAL DE BALEARES,

CERTIFICO: Que de los Libros de Contabilidad y demás antecedentes qué existen 

en esta Oficina, resulta deudor D. 9 Francisca Manresa Montblanhh.

, con domicilio en . PALMA DE MALLORCA* - -
c/Padre Vives, 97 (aserradora) /

por la cantidad de pesetas DOSCIENTAS CUATRO — — — — — — — — —

' -T311íj
■■

Y........... “ ~ ----- " -

a causa de no haber efectuado el ingreso de la liquidación N °

correspondiente a la Tasa 21.03practicada en concepto de Visita de ins
pección a su industria de aserrío

notificada el 1 9 . de octubre  de 196 2.

Para que conste y pueda iniciarse el procedimiento de apremio regulado en 

vigente Estatuto de Recaudación, de conformidad con el artículo 9 o de la Ley de 

26 de Diciembre de 1958, expido la presente certificación, después de haber trans

currido el plazo voluntario para el ingreso de la referida Tasa.
Palma de Mallorca, a ...30 de PQ’l'TTbre

JEFE DEL SERVICIO/



e>

de 196.. .

  de 196. ..de , a 

4

2 5 MAR. 1963
EL RECAUDADOR,

-VIDENCIA

Tesorería de Hacienda

Registrado al n.° 
Raima.................. ...................

¡:

V

, a de 2 -yo 1963 
EL TESORERO D¿HÍCIEN»^,

•-W«< / ¿

en uso de la facultad que me confiere el artículo 112 del vigente Estatuto de Recaudación; ' 

declaro incurso en el apremio al deudor consignado en la anterior certificación que se anotará 

en el registro correspondiente y se remitirá seguidamente al recaudador respectivo para la 

inmediata incoación del expediente de apremio, según las disposiciones de los artículos 7 y 113 

del citado Estatuto, por corresponder el deudor al concepto de contribuyente. El deudor vendrá 

obligado también a satisfacer el recargo comprendido en el artículo 111 del repetido Estatuto, 

más las costas y reintegros ocasionadas en la ejecución.
 P / Á

DILIGENCIA: Para hacer constar que, en el día de la fecha, he recibido la precedente certifica

ción y que quedo en cumplir el presente mandato



Año 19...Ó....3.Concepto

, Cts.Pesetas

Débito

Recargo al °/o.

Costas .

■i'?.Reintegro

12LTotal Débitos

Testigo,Enterado,

c

se ha dictado 
la siguiente:

....//

advirtió) 
notifica

•z*

. ^Recaudación Ejecutiva de la Zona de Palma

y / //<> / /

•ííCV'.'".f. Ct/t... .^.T^ZÍÚiíírrCííí. y...... Á- .fíz.............

/4 j e rr¿ Je
Sr. I).../de

Oficina Recaudatoria en la calle Almudaina, 7.

feerne lo mandado jíím 
_e^fe<denjr^>-<ie los 10 

reducirá. alCiiSTpor joo.
de

1

AA.A.
:1 articulo 1 i2delcitado Estatuto, 
chas siguieiítesral dWa-présente

____ ....de 195 A 
Recaudador Ejecutivo, S

En certificación de débitos a la Hacienda número. .¿//Z / ¿cJú 
por el Sr. Tesorero con fecha.. J.9.A.Í. de 19 „

«PROVIDENCIA: En uso de la facultad que me confiere el articulo 112 del 
vigente Estatuto de Recaudación, declaro incurso en apremio a D 

deudor a la Hacienda según se expresa 
la precedente certificación de débito, que se anotará en el registro correspondiente 
y se re nitirá seguidamente al Recaudador respectivo parala inmediata ncoación del 
expediente de apremio, según las disposiciones de los artículos 74 al 104- y 113 del citado 
Estatuto, por corresponder el deudor al concepto de Contribuyente. El deudor vendrá 
obligado también a satisfacer el recargo del 2^ por 100 comprendido en el artículo m 
(o a las dietas señaladas en el mismo), más las costas y reintegro ocasionados en la 
ejecución». _



el día de la fecha ha sido satisfecho el débito del presente

9

L I Q U I D A C I O N

Cuotas

de
El Recaudador.

♦

de 196__.de. 
El Recaudador,

de 196

y

DILIGENCIA.—Para hacer constar que en 

expediente, según la siguiente:

Recargo apremio al. .... 

Reintegro expediente .

Costas

\ &\ **

DILIGENCIA.~—Con esta fecha se

____ Pesetas____

... <>.1
^2 'z £ 

Cumplimenta la anterior providencia. « 

Palma^Mu..jle......................MAY,-.1963.
El Recaudador,

PROVIDENCIA.— Ultimado, por pago del débito, el procedimiento del apremio, acuerdo por la presente 

hacer entrega de este, expediente a la Excma. Diputación Provincial, Servicio de Recauda- 

ción, a losyfe^psfjuf estime procedentes.

7, •

ción, a lospf^pf^eféstime procedentes.
Palma.



?

octubx’e 2.

29 octubre 2.

.03
189 2.

CUENTA Y DOS

2.

189
•visita de ins-J03

peación a su industria de aserrío
18

=252’50=

Guillermo Morey Ferrer,
MANACOR.-

o/San Rafael, s/na.- (aserradora)
DOSCIENTAS CINCUENTA Y DOS 

CINCUENTA

Guillermo Morey Ferrer
MANACOR.-o/San Rafael, s/hfi. 

DOSCIENTAS OIN- 
CINCUENTA 

18 octubre

z
> ——
Fdó'.: Juan de Arana.

JUAN DE ARANA Y SANTOYO, INGENIERO JEFE DE SEGUNDA CLASE DEL CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MONTES Y JEFE DEL - DISTRITO FORESTAL DE BALEARES,

—---- .77
r. rrstaf

¡T > 7 r 
. f:*s

-SIÍZLWZ 
Salida íl.° I



77

I

por la cantidad de pesetas

i

 Y

■»

de 196 2»

Fdo.: Juan cb
PRO 

* MINISTERIO DE AGRICULTURA 

rASAS Y EXACCIONES PARAFISCALES

.. de 196.. 2«
.i

Organismo gestor

DISTRF^ FORESTAL DE BALEARES

'y

CERTIFICACION N °

c-ial |

 Y ■ . céntimos,

a causa de no haber efectuado el ingreso de la liquidación N.° 189

correspondiente a la Tasa 21 X) ¿practicada en concepto de visita de ins
pección a su industria de aserrío

notificada el .1.8 de Octubre

' ^~iVüv'*1962..

-i d

JUAN DE ARANA Y SANTOYO, INGENIERO JEFE DE SEGUNDA CLASE DEL CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MONTES Y JEFE DEL - DISTRITO FORESTAL DE BALEARES,
CERTIFICO: Que de los Libros de Contabilidad y demás antecedentes que existen

en esta Oficina, resulta deudor D. Guillermo Morey Ferr©!*,

 con domicilio en  MANACOR. -
c/San Rafael, s/n2.- (aserradora)

DOSCIENTAS CINCUENTA Y DOS
CINCUENTA

Para que conste y pueda iniciarse el procedimiento de apremio regulado en el 

vigente Estatuto de Recaudación, de conformidad con el artículo 9 o de la Ley de 

26 de Diciembre de 1958, expido la presente certificación, después de haber trans

currido el plazo voluntario para el ingreso de la referida Tasa.

Paljji^te-M^lorca, a 29 de . Octubre 
M¿ z?T\4 JL JEFE DEL SERVICIO, //

\\ «



VIDENCIA

i

3»

de 196. ...

i

de 196 B

, 7

4

Registrado al v.0
Palma

...... ... a ....

EL TESORE]

o

.............

EL RECAUDADOR,

/A?

i
1. -X

■de 2"5 FEB...
^aTH^q^NDA,

=<. ■«

V -gl
4

Q> /

eJU-

, a. X...!?.. de

/>■-'1 ¿¿\
/<• - --i¿

en uso de la facultad que me confiere el artículo 112 del vigente Estatuto de Recaudación, 

declaro incurso en el apremio al deudor consignado en la anterior certificación que se anotará 

en el registro correspondiente y se remitirá seguidamente al recaudador respectivo para la 

inmediata incoación del expediente de apremio, según las disposiciones de los artículos 7 y 113 

del citado Estatuto, por corresponder el deudor al concepto de contribuyente. El deudor vendrá 

obligado también a satisfacer el recargo comprendido en el artículo 111 del repetido Estatuto, 

más las costas y reintegros ocasionadas en la ejecución.

Tesorería da Hacienda ’

DILIGENCIA: Para hacer constar que, en el día de la fecha, he recibido la precedente certifica

ción y que quedo en cumplir el presente mandato



Contribución 19
V

Cts.*

o

Total débitos.

Dietas y reintegro calculados para
z/í’ó’ al de la píe

lo sucesivo Pesetas

Enterado, zrn

ffícina recaudatoria en la¿/....L&

....de 196
El Recaudador ejecutivo.

f-

Año

núm.

Débito

Recargo al

Dietas

Reintegro del expediente .

Pesetas

...Z216.JP.

...¿ ¿ q

Recaudación ejecutiva de la Zona de Manacor 
/ f—————————

........
¿h certificación de débitos*^ la Hacienda núm. —se ha citado por el 

Sr. Tesorero-Contador con fecha ^.4~.de de 196 3 la siguiente:

■ PROVIDENCIA: En uso de las facultades que me confiere eLart.0 112 del vigente 
estatuttede Recaudación,declaro incurso en apremio a D  

deudor expresado en la precedente 
certifica cióirfte débito que se anotará en el Registro correspondiente y se remitirá se
guidamente al Recaudador respectivo para la inmediata incoación del expediente de 
apremio, según las disposiciones de los artículos 74 al 107 y 112 del citado Estatuto, 
por corresponder el deudor al concepto de contribuyente, el deudor vendrá obligado 
también a satisfacer el recargo del 20 por 100 comprendido en el art.° 111, más los 
gastos, dietas y reintegros ocasionados en la ejecución.»

Lo que notifico a Vd. conforme lo mandado en el art.° 112 del citado Estatuto, 
advirtiéndole que si satisface el débito dentro de los 10 díassfguñ 
sente notificación j^k/recaigo se reducirá af 10/por 100.

Z216.JP


LIQUIDACIÓN

Cuotas  

Recargo del...5  ./ %

V' f -) Reintegro

(

D

DILTGENCIA: Para hacer

pediente, ha satisfecho el débito a

VI»
ww

, a 5.. de

de 196-3

DILIGENCIA: En el día de la fecha se cumplimenta la anterior providencia.
Manacor, a...2>P..de de 1963...

El Recaudador,

PROVIDENCIA: Ultimado por pago el presente expediente, acuerdo por esta providencia hacer 

entrega del mismo al Sr. Jeje del Servicio Recaudatorio de la Excma. Diputación 
Provincial, a los fines que estime procedentes.

Manacor, a . X... de  
El Recaudador,

  de 196.J.
ivo,

constar que en el día de la fecha, el deudor a que se refiere este ex- 

que el mismo se contrae según la siguiente:

? la.

P..de


O

a ■a

j

»

expediente
a favor

.del di

ingrooati(>
i Tesoro se- 

5..r hf. ■ •!?...:___ ,

) del cieblto este

■ -; )., ■ ■ • a r e ni líe
z.....y.

la Tesorería c. . , i enda, 
.<tó&3

'WdGENOIa. -•

■ } L<1¿ . ,------------------------------------------- ---- ------------------- ------------------

EL JEFE DEL SERVÍ010.

BU ’

gúb •-----—
con est"

tos.

Señor Tetcvc:
hi^rc,sodas los déldf.os cr an> «« '
diente de aprc.m ¡ r- c- d t* ^\n ^.í
procediinianto y t . ii b » a a Qr^,t



Juan de Arana»

.03
187 2.

octubrek

Bartolomé Llabrés Aloy
PONT D’INCA (Marratxi)

52 (Aserradora)
DOSCIENTAS VEINTINUEVE -------

«229’00=

Bartolomé Alabrés Aloy (Maura, 52
PONT D’INCA (Marratxi).-a/Antonio 

DOSCIENTAS VEINTINUEVE

187
33 visita de ins

pección a su industria de trocear leñas
1 octubre 2.

c/Antonio Maura,

JUAN DE ARANA Y SANTOYO, INGENIERO JEFE DE SEGUNDA CLASE 
DEL CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MONTES Y JEFE DEL 
DISTRITO FORESTAL DE BALEARES,

j ¡76

!1962
j Salida N.-1 ..... j



Ingreso Certificación de Descubierto n^ 16•

limo. Sr. ?

de Arana.

limo. Sr. DELEGADO DE HACIENDA DE ESTA PROVINCIA.
CIUDAD.

OistrJu

6. íes 

T-lNr 191i3~
Salida II ?...

En relación con la Certificación de Descubierto N2 76 de fecha 11 de octubre pasado, - expedida por esta Jefatura y remitida a V.I. — oportunamente, tengo el gusto de participarle que con fe&ha 29-12-62 se ingresó en el Banco Español do Cródito de esta Ciudad, la cantidad de 229,00 pesetas, correspondientes a la Tasa 
21.03, Liquidación n^ 187/62 a nombre de Don - Bartolomé LLabrés Aloy.Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.Dios guarde a V. I. muchos años.Palma de Mallorca, 2 de Enero de 1.963.EL INGENIERO JEFE,

p - i
\\ e EdCTTÍ Juará.



4

76

i—

D.

por la cantidad de pesetas

Y

de

el

de 196.. 2 ♦

187 de 196 2«

. Pías.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

TASAS Y EXACCIONES PARAFISCALES

MINISTERIO DE AGRICULTURA

PASAS Y EXACCIONES PARAFISCALES

. céntimos,

187 

Organismo gestor

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

Organismo gestor

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

=229'00=

en..1. de octubre.

□.Bartolomé Alabrés Aloy (Maura, 52
con domicilio e-PONT D'INCA (Marratxi).-c/Antouio
ha entregado la cantidad de pesetas, DOSCIENTAS VEINTINUEVE

....-y —  cts.  
correspondiente a la liquidación notificada 

de 196.2.
EL JEFE DEL SERVICIO,

CERTIFICACION N °

c/Antonio Maura,

JUAN DE ARANA Y SANTO YO, INGENIERO JEFE DE SEGUNDA CLASE DEL CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MONTES Y JEFE DEL DISTRITO FORESTAL DE BALEARES, 
CERTIFICO: Que de los Libros de Contabilidad y demás antecedentes que existen 

en esta Oficina, resulta deudor D Bartolomé L1abrás Aloy

, con domicilio en PONT. D MNCA (Marratxi) 

52 (Aserradora)  
DOSCIENTAS VEINTINUEVE ------------

TASA N° 21 .03
LIQUIDACION N°

it ■ ? i 

‘^Salida d.' J

Y ........................................................
a causa de no haber efectuado el ingreso de la liquidación N °

correspondiente a la Tasa 21X) 3 practicada en concepto de Visita de ins

pección a su industria de trocear leñas
notificada el. T de Octubre de 196. 2.

Para que conste y pueda iniciarse el procedimiento de apremio regulado en 

vigente Estatuto de Recaudación, de conformidad con el artículo 9 o de la Ley de 

26 de Diciembre de 1958, expido la presente certificación, después de haber trans

currido el plazo voluntario para el ingreso de la referida Tasa.
Palma, de Mallorca, a . . 11 de

^EL JEFE DEL SERVICIO

 

j?do•: Juarr-de^Araña.
PRO 



de 19Ó

t

de 196, a.

r r

.... de .

He recibido del deudor a que se refiere el 
resguardo del anverso, la cantidad de  

 

.... de 

EL RECAUDADOR,

pesetas, y  
céntimos, por el importe de la certificación de 
débitos N.° según la liquidación 
reseñada al margen. 

, a 
de 196

EL RECAUDADOR,

 , a de 

EL TESORERO DE HACIENDA,

j-
Importe de la' certificación 

Importe del °/0 de recargo de apremio

Importe, en su caso,-de las dietas devengadas

Importe, en su caso, de las costas de procedi
miento '  

Importe dél reintegro del expediente

Total recibido por el recaudador

DILIGENCIA: Para hacer constar que, en el día de la fecha, he recibido la precedente certifica

ción y que quedo en cumplir el presente mandato

VIDENCIA en uso de la facultad que me confiere el artículo 112 del vigente Estatuto de Recaudación, 

declaro incurso en el apremio al deudor consignado en la anterior certificación que se anotará 

en el registro correspondiente y se remitirá seguidamente al recaudador respectivo para la 

inmediata incoación del expediente de apremio, según las disposiciones de los artículos 7 y 113 

del citado Estatuto, por corresponder el deudor al concepto de contribuyente. El deudor vendrá ** 

obligado también a satisfacer el recargo comprendido en el artículo 111 del repetido Estatuto, 

más las cosías y reintegros ocasionadas en la ejecución.



5

186

octubre 2.

Fdo.s Juan de Arana.

.03
186 2.

JUAN DE ARANA Y SANTOYO, INGENIERO JEFE DE SEGUNDA CLASE 
DEL CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MONTES Y JEFE DEL 
DISTRITO FORESTAL DE BALEARES,

c/Ebro, e/na.~ (aserradora)
DOSCIENTAS CINCUENTA Y DOS 

CINCUENTA

Miguel Amer Pona
MANAOOR.-

£3 visita de inspeo
ción a su industria troceadora de leñas

1

71
¿wi 

de
O ‘f .res

[ Salida li.-’ .. 

=252'50=

TA Y DOS..--- 

f -

Miguel Amer Pona
MANACOH.- o/Ebro, a/nfi.

DOSCIENTAS CINCUEN- 
CINOUENTA
1octubre



75

D.

z

de 196 2<de
*

de 196. 2 •

Fdo.: Juan de Arana.
PRO 

céntimos,

186

Organismo gestor

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

r

CERTIFICACION N.° 
if ' .íí.v ■ • -•«!’» i

| Salida H. ’ 

MINISTERIO DE AGRICULTURA

< TASAS Y EXACCIONES PARAFISCALES

..4'.- • i

..
t

1® fí R'
JUAN DE ARANA Y SANTO YO, INGENIERO JEFE DE SEGUNDA CLASE 
DEL CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MONTES Y JEFE DEL 
DISTRITO FORESTAL DE BALEARES,

CERTIFICO: Que de los Libros de Contabilidad y demás antecedentes que existen 

en esta Oficina, resulta deudor lD. Miguel Amer Pons  

 , con domicilio en MANACOR.—
c/Ebro, s/ns.- (aserradora)

 por la cantidad de pesetas DOSCIENTAS CINCUENTA Y DOS

CINCUENTA

'YSUPüesjq

y 
a causa de no haber efectuado el ingreso de la liquidación N° 

correspondiente a la Tasa 21433, practicada en concepto de Visi ta de inspejO 

ción a su industria troceadora de leñas.  y 

notificada el. 1 .. de... Octubre

o

i N i. •

Para que conste y pueda iniciarse el procedimiento de apremio regulado en el 

vigente Estatuto de Recaudación, de conformidad con el artículo 9.° de la Ley de 

26 de Dicieipbre de 1958, expido la presente certificación, después de haber trans

currido el plazo voluntario para el ingreso de la referida Tasa.

.. 11 .de.... octubre
¿ -^ÉD.JEFE DEL SERVICIO, /

/// ^4/ 



 VIDENCIA

&
t

1

de de 196

H

i’

de 196 B

*

>
i

..../ a........
EL TESORER»

• - -J
■

2.5 EEB '1963.
^■JENDA,

O o 
<1,

x>/' v
I I \ v\.

I r1 II >:
* .!

c ••

W.

I 
en uso de la facultad que me confiere el artículo 112 del vigente Estatuto de Recaudación, 

declaro incurso en el apremio al deudor consignado en la anterior certificación que se anotará 

en el registro correspondiente y se remitirá seguidamente al recaudador respectivo para la 

inmediata incoación del expediente de apremio, según las disposiciones de los artículos 7 y 113 

del citado Estatuto, por corresponder el deudor al concepto de contribuyente. El deudor vendrá 

obligado también a satisfacer el recargo comprendido en el artículo 111 del repetido Estatuto, 

más las costas y reintegros ocasionadas en la ejecución.

PA LM k 
Tesorería cío Hacíonaa

Registrado n.° 

Palma

DILIGENCIA: Para hacer constar que, en el día de la fecha, he recibido la precedente certifica

ción y que quedo en cumplir el presente mandato

 , a..3'4... de  
¿ >’ EL RECAUDADOR, 

■- -y-'"' .,\ x-- 

a -

r
• ;K\■•• • '—

■. frr ~~
■ \ ¿?> y



19 £.S...
C

í ___
Pesetas

■.................................... ■ .Total débitos.

Dietas y reintegro calculados para

lo sucesivo Pesetas 

Testigo,

A

Débito . . . .

Recargo al 20 °/o

Dietas . . . .

Reintegro del expediente .

...   calle ele
L/“............................. ...........................................................................................................................

o „ /
 ' Í.'. ....

Año

■ ..

se ha citado por el 
de 196.¿i.. la siguiente: 

del vigente

Cts.

„ Z"
..O

(/ Enterado,

Sr..fó^ .....2^^.....—
Oficina recaudatoria en la ... 

Recaudación ejecutiva de la Zona de Manacor
Contribución 

JmA..
En certificación de débitos a la Hacienda núm. 

Sr. Tesorero-Contador con fecha.<¿de  

«PROVIDENCIA: En uso de las facultades que me confiere el art.° 112 del vigente
 estatuto de Recaudación, declaro incurso en apremio a D.  

............ deudor expresado en la precedente
certificación de débito que se anotará enél Registro correspondiente y se remitirá se
guidamente al Recaudador respectivo' para la: inmediata incoación del expediente de 
apremio, según las disposiciones de los artícuFosiTf ai 107 y 112 del citado Estatuto, 
por corresponder el deudor al coiícejltq, de contribuyente, el deudor vendrá obligado 
también a satisfacer el recargo del.'^QQp^'<1^0yComprendido en el art° 111, más los 
gastos, dietas y reintegros ocasionádos^n^mfejecución.»

Lo que notifico a Vd. conforme lo'mandado en el art.° 112 del citado Estatuto, 
advirtiéndole que si satisface el débito dentro de los 10 días siguientes al de la pre
sente notificación el recargo se reducirá al 10 por 100.

.......... ...rÚZ.
Testigo,

/ • - t .,t -p
de 196 d

El Recaudador ejecutivo.



7

i

LIQUID ACIÓNi
& 5 ¿ 's~o! Cuotas

/ 2... 6.ZRecargo del %

Reintegro

r

i

«

encr

de^^-..

&

3 2 t

de 1963

PROVIDENCIA: Ultimado por pago el presente expediente, acuerdo por esta providencia hacer 
entrega del mismo al Sr. Jeje del Servicio Recaudatorio de la Excma. Diputación 

Provincial, a los fines que estime procedentes.
Manacor, a ¿.... de./í

El Recaudador,
de 196....3»

DILIGENCIA: Para hacer constar que en el día de la fecha, el deudor a que se refiere este ex* 

pediente, ha satisfecho el débito a que el mismo se contrae según la siguiente:

DILIGENCIA: En el día de la fecha se cumplimenta la anterior pro;
Manacor, a A?./, de ¿A 

___ El R.eb¿.udador,

de 196;<

Íten-íe Ejecutivo,



i

Mina, i

EL JEFE DEL SERVICIO.

iVv . i2-3 
D? ri ■■> rac?5

-X
\ <3

;h.\. ?W‘

;5 K?'.C\aí< «V

&£cr ¿c

. .-¿f^ad'or. Ais Get'?>\í « *. • 
d.crJz de. c.rrj.-.vr \ ."’

r-^ iv.-« c -

<A> 
x 
•o 
P4

MLIGENuik. -ÜLvlmado por p&go del debito éste expediente e ingresada
B“ ° fT’ t,el Te’°ro  gún ? d ft p .¿-e-^niíms r*...... y...... d e l o i?........ r
con esta fecha se remite a la Tesorería el- Hacienda, a sus 
efectos.  2 4 ACO. 1963 



74 
r~-

^96 3

l 

D.

por la cantidad de pesetas

A

y

de
t

de 196 2.

IHE8 t'ESETAE

|
V

MINISTERIO DE AGRICULTURA

PASAS Y EXACCIONES PARAFISCALES

Organismo gestor

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

'do.: Juan de Arana.
PRO 

a causa

•: correspondiente a la Tasa 21Q3, practicada

JUAN CE ARANA Y SANTOYO, INGENIERO JEFE DE SEGUNDA CLASE DEL CUERDO NACIONAL DE INGENIEROS DE MONTES Y JEFE DEL -DISTRITO FORESTAL DE BALEARES,

_ .z. ¿ 
tó ■■ ■

CERTIFICACION N.°

• C-'.íoí
i ’ . . '*

Z/í ®¿ JWZ
Salida M.° .

Para que conste y pueda iniciarse el procedimiento de apremio regulado en el 

vigente Estatuto de Recaudación, de conformidad con el artículo 9 o de la Ley de 

26 de Diciembre de 1958, expido la presente certificación, después de haber trans

currido el plazo voluntario para el ingreso de la referida Tasa.

Paljjja^de^Maillorca, a.. 1.1 de octubre 
EL jefe del servicio, 

/A* /
¡ £■ 'I 

«s

TU

CERTIFICO: Que de los Libros de Contabilidad y demás antecedentes que existen 

en esta Oficina, resulta deudor D. Monserrate Pujol Piguerola

, con domicilio en PONT D1 INCA.—

 c/Ramón Llull, 26 (aserradora)
 DOSCIENTAS VEINTINUEVE   - -

 y  céntimos,

de no haber efectuado el ingreso de la liquidación N.° 180

en concepto de visita de ins

pección a su industria de trocear lefias

notificada el *1 de . Octubre  de 196 2.



1

r-"4“

cl
de 196.. .

i

de 196.... de 

EL RECAUDADOR,
, a 

r

Tesorería de Hacienda

Registrado al n.° 
Palma ____

si
/F 
fe L
V -

15 MAñ. ®

DILIGENCIA: Para hacer constar que, en el día de la fecha, he recibido la precedente certifica

ción y que quedo en cumplir el presente mandato 

....... ÍRALMÁ 

...... a i

XEL TESORERO,

—"x ’X-

VIDENCIA en uso de la facultad que me confiere el artículo 112 del vigente Estatuto de Recaudación, 
A- 

declaro incurso en el apremio al deudor consignado en la anterior certificación que se anotará 

en el registro correspondiente y se remitirá seguidamente al recaudador respectivo para ia 

inmediata incoación del expediente de apremio, según las disposiciones de los artículos 7 y 113 

del citado Estatuto, por corresponder el deudor al concepto de contribuyente. El deudor vendrá 

obligado también a satisfacer el recargo comprendido en el artículo 111 del repetido Estatuto,- 

más las costas y reintegros ocasionadas en la ejecución.

-------------------- ■-£). L.... a.....d«2 5 FEB 1953
AGENDA,



Recaudación Ejecutiva de la Zona de Palma

19.ÓV?.Año

! cts.

 

Pesetas

Débito .

Recargo al ¿Q °/(

Costas .

Reintegro

Total Débitos

Testigo,Enterado.

Oficina Recaudatoria en la calle Almudaina, /.

B

Xo Estatuto, 
\a_ptesen te

'forme lo mandadc/en el 
debitoderH, Kíaiás si¡

o por

•7 -7 <2 ..
/ /

iqulo 112 del£Í 
.ienms^il d&

... ...... de i g'5^
El Recaudador Ejecutivo,

Concepto Z■-

En certificación de débitos a la Hacienda número / /^/ se ha dictado 
por el Sr. Tesorero con fecha. iguiente:

«PROVIDENCIA: Eri uso de la facultad que me confiere el artículo 112 del 
vigente Estatuto de Recaudación, declaro incurso en apremio a
..¿r&L./. deudor a la Hacienda según se expresa
la precedente cerp-ficación de débito, que se anotaré en el registro correspondiente 
y se re nitirá seguidamente al Recaudador respectivo para la inmediata ncoación del 
expediente de apremio, según las disposiciones de los artículos 7a akroT’5r'r*t-3<del citado 
Estatuto, por corresponder el deudor al concepto de Contribuyente. El deudor vendrá 

■o.r 100 comprendido en el artículo m 
el mismo), más las costas y reintegro ocasionados en la

V'd.^c^rM 
5(ace él 

¿tttíirá'fal

obligado también a satisfacer el recargo del p, 
(o a las dietas señaladas en 
ejecución». ~~

Lyo que le ÚQtÍfi}éX^a 
advirtiéndote qb¿>i-sa'fíl 
notificVcú^^lrecargo se f¡



el día de la feeha ha sido satisfecho el débito del presente

LIQUIDACION

Pesetos

Cuotas

'¿yf,

Patina de._ de 196_ _

B

■ a • < I a ■ 111111 i) ■ > IM1 k 11

.  

ji' y f

____

s¡
rol

2.. J.QB3-  .... de f96-
El Recaudador, Z

DILIGENCIA.—Para hacer constar que en 

expediente, según la siguiente:

Recargo apremio al„  

Reintegro expediente . 

Costas

Cumplimenta la anterior providencia.
Patiné,.... de.......... ... .......................................de /

El Recaudador, Z

£

DILIGENCIA.—Con esta fecha se

Total satisfecho .

%

Kq
l ? <

°! .•lo

PROVIDENCIA— Ultimado, por pago-del débito, el procedimiento del apremio, acuerdo por la presente 

hacer entrega de este expediente a. la Exenta. Diputación Provincial, Servicio de Recauda

ción, a los efectos que estime procedentes.

.*.» ** Patina____ de\

' Vy ’fe
%■"

~ fí fifiR- 1963
El Recaudador,

■

L=^_--------



* •

n o i r.n t,■ i. .

¿i >
7> ~

9 • ■

: J •77 ~ ABI
do Hacl ¡nda,

■ 0

i)lblÜENCr<i.-Ultimado pcrpaqfl 'if'l. débito 
ii i'D/ cr 1 ■

g-únTT'í :. J (J7 ;c( ’¿ •:'■. ■«,
• ■ con asta Xccúa sa ¿o ’lte a la 

Rectos-*



r •'••al

les, 36,
DOSCIENTAS VEINTINUEVE

177

pección

*

octubre 2.
4

.03 177 2.

NUEVE
octubre

JUAN DE ARANA Y SANTOYO, INGENIERO JEFE DE SEGUNDA CLASE DEL CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MONTES Y JEFE DEL DISTRITO FORESTAL DE BALEARES,

Juan Rosselló Ferrer
MARRATXI.- o/Arraba-

Juan Rosselló Ferrer, 
MARRATXI.- o/Arrabales, 36 

DOSCIENTAS VEINTI-

11

=229’00=

~ Fdo.j Juan de Arana,

73

A;
1

/fe .

I '¿i:::..- '■ -bS

Z±Nfel9£¿Z
Salida H." ...

¿03 visita de ins-
a su industria de carbonización
1 octubre 2.



c

Ingreso Certificación de Descubierto n9 73.

limo. Sr.:

a

V

Bdo?: Juaji d e Arana.

limo. Sr. DELEGADO DE HACIENDA DE ESTA PROVINCIA. 
CIUDAD.

En relación con la Certificación de Des
cubierto n9 73, de fecha 11 de octubre pasado, 
expedida por esta Jefatura y remitida a V. I. 
oportunamente, tengo el gusto de participarle 
que con esta fecha se ha ingresado en el Banco 
Español de Crédito de esta dudad, la cantidad 
de 229,00 pesetas, correspondientes a la Tasa 
21.03, liquidación ntírn. 177 a nombre de Don
juán Rosselló Berrer.

Lo que comunico a V. I . para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V.I. mu-chos años.
Palma de Mallorca, 18 de diciembre de 1.962.

EL INGEKíERO JEBE,

óísñáó |.
V V (. v-.cs | -prwfflsr



73

DO SCI® TAS VEINTINUEVE por la cantidad de pesetas

Y
. de .

el

 de 196.. 2. •

. s - * ' ‘ , • - >

177 de 196 2.

de

=229’00= Pías.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

TASAS Y EXACCIONES PARAFISCALES

MINISTERIO DE AGRICULTURA

TASAS Y EXACCIONES PARAFISCALES

y -
Fdo•: Juan de Arana.

PRO 

Organismo gestor

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

Organismo gestor

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

céntimos,

177

en 1

a causa de

36$ 

fe ..
^//

.......... Y ..........
no haber efectuado el ingreso de la liquidación N° 

correspondiente a la Tasa 21^03 practicada en concepto de Visita de ins
pección a su industria de carbonización 
notificada el T de octubre . ...de 196 •

[) Juan Ros selló Ferrer,
con domicilio en MARRATXI.- c/Arrabales, 36 , 
ha entregado la cantidad de pesetas, DOSCIENTAS VEINTI
NUEVE “... *“ ” ... y ~. cis.
correspondiente ala 'liquidación notificada en.1 de Octubre, 

’ de 196
«EL-JEFE DEL SERVICIO,

les.

Para que conste y pueda iniciarse el procedimiento de apremio regulado en 

vigente Estatuto de Recaudación, de conformidad con el artículo 9.° de la Ley de 

26 de Diciembre de 1958, expido la presente certificación, después de haber trans

currido el plazo voluntario para eHngreso de la referida Tasa.
Ps^rna''de Malfár^^a de ... octubre 
// ¿7 ,, I ÍELiJEFE DEL SERVICJO,

r «BOj

n JUAN DE ARANA Y SANT0Y0, INGENIERO JEFE DE SEGUNDA OLASE DEL CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MONTES Y JEFE DEL DISTRITO FORESTAL DE BALEARES, 
CERTIFICO: Que de los Libros de Contabilidad y demás antecedentes que existen

en esta Oficina, resulta deudor D Juan Rosselló Ferrer 

, con domicilio en MARRATXI • - c/Arraba-

CERTIFICACION^ N.°
! ■ ' u* síal

TASA N ° 21 .03 
LIQUIDACION N.° .

I Salida ll." H...



 VIDENCIA

<♦

de 196

.. de de 196... , a....
EL RECAUDADOR,

jr

He recibido del deudor a que se refiere el 
resguardo del anverso, la cantidad de

 

, a de

EL TESORERO DE HACIENDA,

Importe de la certificación  

Importe del °/0 de recargo de apremio  

Importe, en su caso, de las dietas devengadas 

Importe, en su caso, de las costas de procedi
miento 

Importe del reintegro del expediente

Total recibido por el recaudador

4

en uso de la facultad que me confiere el artículo 112 del vigente Estatuto de Recaudación, 

declaro incurso en el apremio al deudor consignado en la anterior certificación que se anoiXíá 

en el registro correspondiente y se remitirá seguidamente al recaudador respectivo para la 

inmediata incoación del expediente de apremio, según las disposiciones de los artículos 7 y 113 

del citado Estatuto, por corresponder el deudor al concepto de contribuyente. El deudor vendrá 

obligado también a satisfacer el recargo comprendido en el artículo 111 del repetido Estatuto, 

más las costas y reintegros ocasionadas en la ejecución.

DILIGENCIA: Para hacer constar que, en el día de la fecha, he recibido la precedente certifica

ción y que quedo en cumplir el presente mandato

pesetas, y  
céntimos, por el importe de la certificación de 
débitos N.° según la liquidación 
reseñada al margen.

, a de  
de 196

EL RECAUDADOR,
i



72

I

(Aserradora).- SOLLER.-
D0SCIENTA3 TREINTA

157

25 septiembre 2.

Octubre 2.—

Arana.

.03 157 2

25 septiem
bre

Buenaventura Darder Batle
Avenida de Asturias,11

=230'00=

#03 visita de inspec
ción a su industria troceadora de leñas

í2-

Fd o .y Juan de

Buenaventura Darder Batle 
Avda. de Asturias, 11.- SOLLER.- 

doscientas treinta

¡24 [O 1962 ■

JUAN DE ARANA Y SANTOYO, INGENIERO JEFE DE SEGUNDA CLASE 
DEL CUERPO NCIONAL DE INGENIAROS DE MONTES Y JEEB DEL - 
DISTRITO FORESTAL DE BALEARES,

Ul- fr~'\



9

u
72

196 3

DOSCIENTAS TREINTApor la cantidad de pesetas

Y

notificada el 25 de 196 2.septiembre-de

el
"34

de 1962.-

TOES PESETASPrSyTAS

•: Juan de* Arana•
PRO 

MINISTERIO DE AGRICULTURA

PASAS Y EXACCIONES PARAFISCALES

i <■

i

Organismo gestor

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

.. . céntimos,

157

CERTIFICACION N °

D. JUAN DE ARANA Y SANTOYO, INGENIERO JEFE DE SEGUNDA CLASE 
DEL CUERPO NACIONAL DE INGENIAROS DE MONTES Y JEFE DEL - 
DISTRITO FORESTAL DE BALEARES,

CERTIFICO: Que de los Libros de Contabilidad y demás antecedentes'que existen

en esta Oficina, resulta deudor D. . Buenaventura Darder Batle
con domicilio en . Avenida, de Asturias, 11 

(Aserradora).- SOLLER.- 

/

a 5 de. Octubre
JEFE DEL SERVICIO,

‘ tu»»11 cl* (<?■

Y  ............................................

a causa de no haber efectuado el ingreso de la liquidación N.°

correspondiente a la Tasa 21^03 practicada en concepto de Visita de inspec

ción a su industria troceadora de.leñas  

PIAS T9

U£J rcr

Para que conste y pueda iniciarse el procedimiento de apremio regulado en 

vigente Estatuto de Recaudación, de conformidad con el artículo 9 o de la Ley de 

26 de Diciembre de 1958, expido la presente certificación, después de haber trans

currido el plazo voluntario para el ingreso de la referida Tasa.
Palma de^Ma-üeica, 

S¡ Fb' , V**, /
fi ~

U ií

DislcZo Forestal 
. ‘;? dj

D:-:: r*S

Salida H."



 VIDENCIA

de 196a 

;nda,

 , a

2 5 Fffi 1963

t'’aM

de 2.5 .MAR. ®
EL RECAUDADOR, „ y

) 
r

.

V. * \
V
sB ¿4*4

Tesorería de Hacienda
Registrado al n.° ...¿}

Palma

.... de 196

a-'

en uso de la facultad que me confiere el artículo 112 del vigente Estatuto de Recaudación, 

declaro incurso en el apremio al deudor consignado en la anterior certificación que se anotará 

en el registro correspondiente y se remitirá seguidamente al recaudador respectivo para la 

inmediata incoación del expediente de apremio, según las disposiciones de los artículos 7 y 113 

del citado Estatuto, por corresponder el deudor al concepto de contribuyente. El deudor vendrá 

obligado también a satisfacer el recargo comprendido en el artículo 111 del repetido Estatuto, 

más las costas y reintegros ocasionadas en la ejecución.

LWl A.
£ B EL tesorer^De h.

DILIGENCIA: Para hacer constar que, en el día de la fecha, he recibido la precedente certifica

ción y que quedo en cumplir el presente mandato 

...... BÁLMA. 



I

Concepto 

! cts.Pesetas

Débito .

// 5Z

Costas .

,T;Reintegro

¿r¿)Total Débitos

Testigo,Enterado,

Sr D. 

se ha dictado 
la siguiente:

de 
ecutivo,

En certificación de débitos a 1¡ 
por el Sr. Tesorero con fecha 

«PROVIDENCIA:

Recaudación Ejecutiva de la Zona de Palma

...^2. ......,
Oficina Recaudatoria en la calle Almudaina, 7

..... ¿z.

..de 19 .
me confiere el artículo 112 del 

apremio a D

Año 19.£3 

Recargo al áp %■

n;^ro 

En uso de la facultad que 
vigente Estatuto de Recaudación, declaro incurso en

.............deudor ala Hacienda según se expresa ~
la precedente certificación de débito, que se anotará en el registro correspondiente 
y se re nitirá seguí Jámente al Recaudador respectivo parala inmediata ncoación del 
expediente de apremio, según las disposiciones de los artículos^74-a-i^07f~y-ti3 del citado 
Estatuto, por corresponder el deudor al concepto de Contribuyente. El deudor vendrá 
obligado también a satisfacer el recargo del por too comprendido en el articulo ni 
(o a las dietas señaladas^en-r eT mi^mo), más las costas y reintegro ocasionados en la 
ejecución». / ¡

L^que le dád(r<nel articulo^p¿2'xclel-scitado Esjattrto,
advirtié'ndole qú<fsi sátisface\|d de/los lonchas siguientes al dyíla^presente^
notificación-eV”cfe.cai'go se'reductb

V (
\ Testigo, ■

J......z
1 Recaudador Ej



L I Q U I D A C I O N

Cuotas

<^0 c'Total, satisfecho .

Palma. de.
c\j

2 0 íW .^deig
El Recaudador,

DILIGENCIA.—Con esta fecha se cumplimenta la anterior providencia.

/
/

Pesetas

. 

...........

... ... ...¿7?.._

de igó__

PROVIDENCIA.— Ultimado, por pago del débito, el procedimiento del apremio, acuerdo por la presente 

hacer entrega de este expediente a la Exenta. Diputación Provincial, Servicio de Recauda

ción, a los. efectos que estime procedentes. 

\ Palma...

DILIGENCIA .—Para hacer constar que en 

expediente, según la siguiente:

Recargo apremió al___

Reintegro expediente . 

Costas . . .

■...£..g...M...3g&3.....
El Recaudador,

. i.\ e* \\ \

el día de la fecha ha sido satisfecho el débito del presente 1



< 71

na 11

■V'

755

2

2Agosto

.14
2755

2

///53,9O///

CINCUENTA Y TRES
NOVENTA -

,34 solicitud apro-
vecham iento 21 pinos finca "Es Viñet"

S Agosto

a. Antonia Fiol Oteador
Capdepcra.- c/. Viento,

Antonia Fiol Obrador
Capdopera.~o/. Viento, 11

CINCUENTA Y TRES 
-------- NOVENTA ~ -

9 Agosto

?'■ 21

JUAN BE ARANA Y SANTOYO, INGENIERO -WR=Í)E SEGUNDA CLASE 
del cuerpo nacional be ingenieros ir; montes y jefe bel - 
DISTRITO FORESTAL BE BALEARES.

fi
Í|í2vC >y

A T U y z

/úsnn&r
| Salida V /



D:s?;

Ingrese Certificación de Descubierto n9 71.

St?o ?■

•■ do«? ¿ u$n de Arena •

limo. ^r. Delegado de Hacienda de esta Provincia.

C I U D A D.~

para su conoció

E:.\ rolaoi&i .-Oa?. la Certificación de 
cubierto r¿~ 71 d-? fccXa 21 de Agosto último- 
ezpedidr. por esta Jefatura y remitida a 7.1. 
oport mamerto < +en;;o el gusto de participa r?u 
cus con -.‘Ocha 14 del mes actual ?:* in.gr? jo - 
en el '¿k^.2G Cent-al de esta ^ludsd la canti
dad de ;CC pesot&Sx ocrrcs;oendiente a la 
Tasa. 21 <¡4 Liquidación r-7 755 & no~b.ro de D§ 
taton:.n J;iol Obrador.

Lo ouo commico a V«l. 
miente ;; ofectoso

Dios guarde a *•!. muchos snom 
Palma do Mald.Grca., 18 de jentlenbre de 1962

EL ;WS?J TERO Jj®.0

limo c

x*,y/

^•■•■•.> C •■ : i 

■j; Str. 19B2 
Salida II.0...k ■ |



71

• . . —I
j

nQ 11

Y
Agosto de 196.2.

el

 

PRO 

755 de 19ój2

///53,9O/// Pías.

OLASE
DEL -

MINISTERIO DE AGRICULTURA

TASAS Y EXACCIONES PARAFISCALES

MINISTERIO DE AGRICULTURA

TASAS Y EXACCIONES PARAFISCALES

céntimos, 
755

Organismo gestor

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

Organismo gestor

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

, ! SEr 1962 j
| Salida; W.” 1

11 
CINCUENTA Y TRES ' 
 NOVENTA---------  cis.

en .9. de Agosto

CERTIFICACION N.°

a

a causa de

Para que conste y pueda iniciarse el procedimiento de apremio regulado en 

vigente Estatuto de Recaudación, de conformidad con el artículo 9.° de la Ley de 

26 de Diciembre de 1958, expido la presente certificación, después de haber trans

currido el plazo voluntario para el ingreso de la referida Tasa.
Pa^i^de .Mallorca, a. 2 * .. de AgOS t o

EL JEFE DEL SERVICIO,

D. e... Antoiiia Fio 1. Obrado r.................
con domicilio en Q®,P&®.S®.c/* VÍ®P.Í°. 

ha entregado la cantidad de pesetas, 
.  y 

correspondiente a la liquidación notificada 
de 196.2

EL JEFE DEL SERVICIO,

JUAN DE ARALA Y SAVTOYO, INGENIERO JEDS-DE SEGUNDA 
nDEL CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MONTES Y JEFE 
^-DISTRITO FORESTAL" DE BALEARES.

CERTIFICO: Que de los Libros de Contabilidad y demás antecedentes que existen 

en esta Oficina, resulta deudor D“ 0 Antonia -iol OpracLOj?
. , con domicilio en Q apdepera•c/. Viento,

TASA N° 21* 14 .

LIQUIDACION N.°

por la cantidad de pesetas .C..IL.C..U.EL.TA Y TRES.. — — — —

~ ~ *7 V V. ~ . y . IQVE1 ¡TA -. r.- 

no haber efectuado el ingreso de la liquidación N.° 

correspondiente a la Tasa 21. ^.practicada en concepto de SO-'-icitucL apro— 
vechain iento 21 pinos finca ”Ss Viñet"  
notificada el. 9 . de

de 196 “



de 196Y

de de 196. ./ a 
EL RECAUDADOR,

5

He recibido del deudor a que se refiere el 
resguardo del anverso, la cantidad deImporte de la certificación  

Importe del °/0 de recargo de apremio  

Importe, en su caso, de las dietas devengadas 

Importe, en su caso, de las costas de procedi
miento 

Importe del reintegró del expediente  

Total recibido por el recaudador

...... a de 

EL TESORERO DE HACIENDA,

 

pesetas, y  
céntimos, por el importe de la certificación de 
débitos N.°  según la liquidación 
reseñada al margen.

............. , a de
.........................de 196 ......

EL RECAUDADOR,

DILIGENCIA: Para hacer constar que, en el día de la fecha, he recibido la precedente certifica

ción y que quedo en cumplir el presente mandato

VIDENCIA en uso de la facultad que me confiere el artículo 112 del vigente Estatuto de Recaudación, 

declaro incurso en el apremio al deudor consignado en la anterior certificación que se anotará 

en el registro correspondiente y se remitirá seguidamente al recaudador respectivo para la 

inmediata incoación del expediente de apremio, según las disposiciones de los artículos 7 y 113 

del citado Estatuto, por corresponder el deudor al concepto de contribuyente. El deudor vendrá 

obligado también a satisfacer el recargo comprendido en el artículo 111 del repetido Estatuto, 

más las costas y reintegros ocasionadas en la ejecución.



o
/

*>

Agosto10 2

.14
823 2

Julio
2

///708,Ó0///

JUAN DE ARANA Y SANTOYO, INGENIERO JEFE DE SEGUNDA CLASE 
DEL CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MONTES Y JEFE DEL 
DISTRITO FORESTAL DE BALEARES.-

Herederos de D. Luis Alemany 
Palma de Mallorca.-

Sr. Delegado de la CiS. Trasnubdáterranea
SETECIENTAS OCHO----------

Herederos de D. D^g Alemany 
Palma de Mallortfa.

SETECIENTAS OCHO

823
, solicitud apro

veohemiento 2JO pinos finca "Es Motors"
31 Julio

•A ' ■
//

• Gisrzo i i

[H3eZwl_
I Salida H." 2 2£... j



LIST ,.F'C t:ü5TAL D3 ' &LEÍKÉS •-

de

y

9

el

. de 196 2.

>
Vi

O^C

PRO 

CERTIFICACION N.° • ■ 7.0 
: i |

MINISTERIO DE AGRICULTURA

TASAS Y EXACCIONES PARAFISCALES

< 
s

INGENIERO JEFE BE SEGUNDA CLASE 
MONTES Y JEFE DEL

u
V

Organismo gestor

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

£=zfg

<’<v
: <■ 

!i " 
|«

|3 ■ nOglJ 
[SsHfajr ¿f_U.tr \

Para que conste y pueda iniciarse el procedimiento de apremio regulado en 

vigente Estatuto de Recaudación, de conformidad con el artículo 9 o de la Ley de 

26 de Diciembre de 1958, expido la presente certificación, después de haber trans

currido el plazo voluntario para el ingreso de la referida Tasa.
Palma de Mallorca, a.. JO. de . ..Agosto 

EL JEFE DEL SERVICIO,

JUAN DE ARANA Y SANTOYO,
D. o ].l ■ : c ' ;ion ; a .-C’::.Nos di

Tesorería de Hacienda

Registrado al n.Q 

Palm a

— — - ...- —y— . — . - — céntimos,

a causa de no haber efectuado el ingreso de la liquidación N.° .82.3 
correspondiente a la Tasa 21* 1 4practicada en concepto de so lie i b Lid aP-£ 

..vechamienio.. 230 -pinos ..finca "Es Hotors11 
■. ■ 

notificada el .3 1 dé Julio  de 196.....?

CERTIFICO: Que de los Libros de Contabilidad y demás antecedentes que existen 

en esta Oficina, resulta deudor D ..He.r.o.doros.. de D.o. .Luis.. Ale.uany....

, con domicilio en Raima....de. .Mallorca. -..
Sr. Delegado da. .J^-Gia-. ...T.rasrnsdá.t.erranea..................... ■

por la cantidad de pesetas N- ’ -1- ,.S OCHO.. - .“....77. ..77....T ...77 .77..

%25c2%25bff_U.tr


P Al

5 ,

de 196. .

'DA,

de 196

i

A

i

/ /
I

DILIGENCIA: Para hacer constar que, en el día de la fecha, he recibido la precedente certifica

ción y que quedo en cumplir el presente mandato

..... V

f-,..... P \ -Mí
í. E

.... a

i ? ■

... de...9QCLW..
EL RECAUDADOR,

p AM A
S

VIDENCIA en uso de la facultad que me confiere el artículo 112 del vigente Estatuto de Recaudación, 

declaro incurso en el apremio al deudor consignado en la anterior certificación que se anotará 
♦ 

en el registro correspondiente y se remitirá seguidamente al recaudador respectivo para la r 

inmediata incoación del expediente de apremio, según las disposiciones de los artículos 7 y 113 

del citado Estatuto, por corresponder el deudor al concepto de contribuyente. El deudor vendrá 

obligado también a satisfase^í^gcargo comprendido en el artículo 111 del repetido Estatuto, 

más las costas y reintegYqs,'íbcasLQimd4'S\en Ja ejecución.fofiU.i •: ' -• ■■ ■ 1 ’ V-

‘ ‘ i p EL TESORER/ "i



PresupuestoZona *
Concepto 

i

Total .

de 24 horas

PresupuestoZona

Concepto

V

Total . 

CERTIFICO: Que los datos que figuran en el expediente de referencia, 
*-* son los siguientes:

Fecha del embargo .....
Clase de bienes .........
Valoración de los mismos ........

CERTIFICO: Que los datos que figuran en el expediente de referencia, 
son los siguientes:

Fecha notificación del 20% para proceder al embargo

Costas devengadas . .
Gastos id
Reintegro  

Mod. 537

los 30 días exactamente, de la notificación

2.a FICHA: A rendir al notificar el 20 % (dando el plazo 
para el embargo).

Certificación núm. 

Cantidad notificada

TOTAL PRINCIPAL 
20 % Apremio . . 

Reintegro . . . 

3.a/FICHA: A rendir a 
' del 20 %. 

Certificación núm.



OBSERVACIONES (Causas que justifican la demora en la ejecución)

  

 t

..
 

de 196 

 

 

 ....de  
El Recaudador,

OBSERVACIONES 

&
 

v

de 196 .... de.
El Recaudador,



Recaudación Ejecutiva de la Zona de Palmar

Año 19.<£2¿.V
Concepto

Cts

Débito .

4.C15

1-Reintegro del expediente

ILl
Testigo,

Calle de.

i

....de/$.... ... ....... de 196

El Recaudador Ejecutivo,

Recargo alj^ %

Costas ...

' Pesetas

Sz. D.  
Oficina Recaudatoria en la c^ejpé|||g|y ,̂

£

___________ ____ __ __ ____ __ _____ ____   
/r/En certificación de débitos a la Hacienda número / ^O/ „se ha dictado 

pór el Sr. Tesorero con fecha )) de (y de i9...fe.2<.la siguiente:
«PROVIDENCIA: En uso de la facultad que me confiere e.l ^rticulo 112 del 

vigente Estatuto de Recaudación, declaro incurso en apremio a D._
. deudor a la Hacienda según se expresa 
la precedente certificación de debito, (fue se anotará en el Registro correspondiente 
y se remitirá seguidamente ai Recaudador respectivo para lá inmediata incoación del 
expediente de apremio, según las disposiciones de los articules 74 al 104 y u3 del citado 
Estatuto, por corresponder el deuáptpaj concepto de Contribuyente, ti deudor vendrá 
obligado también a satisfacer el recargp\del 20 por 100 comprendido en el articulo 111 
(o a las dietas señdladas e,n el mismo);5 n?ás ■ las costas y reintegros ocasionados en la 
ejecución.

Total Débitos .

035^ V í
Enterado, // A/

:

obligado también a satisfacer el recargp\del
(r\ o loe pn a! micmAÍ' mne

’ ir3 i

41 d-vint-i-ó nd ol e~ q.u e.si-sa.iisfaG.e^c.l-d-¿b¡d<x-
p resé n-te-n ovi-fi-ca ei árk-eb-r’ec-a-Fg o-se-r-ed-H^-i r-á

' • / J.------
Testigo,'"



el día de la fecha ha sido satisfecho el debito del presente

L I Q U I D A C I ON

. dzcti±.Total satisfecho .

Tde.Palma de 196__

2 0 0CT.1962 de 196,
El Recaudador.

...de 196__

DOS PESETAS

Pesetas

. 
3C,l1 ¿

jíl

DILIGENCIA.—Para hacer constar que en 

expediente, según la siguiente:

OCT... 1962.. -
El Recaudador,

'«i

PROVIDENCIA.— Ultimado, por pago del débito, el procedimiento del apremio, acuerdo por la presente 

hacer entrega de este expediente a la Exenta. Diputación Provincial, Servicio de Recauda

ción, a los efectos que estime procedentes.

Palma

Cuotas . ... .

Recargo apremio al... .............. °l0 .

Reintegro expediente .

Costas . ... .

¿•-¡i

DILIGENCIA.—Con esta' fecha'se Cumplimenta la anterior providencia.
Palma. ......íde ... ...........

El Recaudador,



Xfa JIHS DEL SERVICIO.

*

x

9

DILIGENCIA.-Ultimado vqr pago del débito es-te> expediente o iw ; ••■ 
cu iBiporto favor dol XíT^^en$ún (£e/ ago núms .-3^—y----- del dí a ¿ . 9 ' ,^A'

esta foch se remite a la Tesorería de Hacienda. .
>fecta«4 . .. OCT.W



Señor Tesorero:

a
No obstante, V. S . acordará.

Palma, .J.A de

J Mod. 1OO

Conforme:
EL T&mRERO^

Ingresados los débitos a que se toont ráeles tej expedí ente} de 
apremio, procede declarar ultimado el procedimiento y remitirlo^ 

la Oficina de origen a los efectos oportunos.

..^Í^LíL....... de 19éZ.
EL JEFE DEL NEGOCIADO,



69

17.

2Agosto

.14 812 2

17• U/ e u,o
CIENTO NOVENTA Y -

SIETE - -
Julio

2

///197.20///

Juan Mut Puig
Lluchmayor.- c/. Ruiz

812
Solicitud

JUAN DE ARANA Y SANTOYO, INGENIERO JEFE DE SEGUNDA CLASE 
DEL CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MONTES Y JEFE DEL 
DISTRITO FORESTAL DE RALEARES

VEINTE
30

cr NT O NOVENTA Y SIETE
• “ VEINTE - ■--------

)
I

/
i

• 14 
aproveoliamiento JO pinos finca "Son Frigoleta"

30 Julio 2

Juan Mut Puig
^luolimay oro/. Ruiz de Alda

9,

A!¡|_ A'

do Aldao

.<•> Oís'.:/: j

íLsEÉ-
. Uida !!/’ í



ele Alda

Y

de 196 2

PRO

Organismo gestor

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

/ rv y
CERTIFICACION N.°

I:

'US - 196' ]

|$f\i'W causa de no

■ y \
ÁSAS Y EXACCIONES PARAFISCALES

1 
¡iS,

1 
a '

ji 
,1

Para que conste y pueda iniciarse el procedimiento de apremio regulado en el 

vigente Estatuto de Recaudación, de conformidad con el artículo 9.° de la Ley de 

26 de Diciembre de 1958, expido la presente certificación, después de haber trans

currido el plazo voluntario para el' ingreso de la referida Tasa.

Palma d^M^qícay a.. .9 •„ de .ÁSQStp 
A Í0EFE DEL SERVICIO,

69

JUAN DE ARANA Y SATTOYOy INGENIERO JEFE DE SGUNDA CLASE 
n DEL C FERRO NACIONAL DE INGENIEROS DE MONTES Y JEFE DEL

DISTRITO FORESTAL DE

CERTIFICO: Que de los Libros de Contabilidad y demás antecedentes que existen 

en esta Oficina, resulta deudor D. J..P-8n ...Mut, Pulg

, con domicilio en .LI.UChnLay.Or.w ~ c/. . Rui Z

 y ~ "Céntimos, 
haber efectuado el ingreso de la liquidación N.° °J2 

irrespondiente a la Tasa 21 . 1,practicada en concepto de Solioi ctld 

...apro.vecham.ie.nto 5Q . pinos. f.inc.a .”S on....F.nigo.letan 
notificada el ..3.Q.. de A ulip de ¡95.2.

•-  I { o

or la cantidad de pesetas CIENTO NOVENTA...Y...SIE.TE
VEINTE. - -

|IY

* si
* si
. ¿?Q
* *cÉ“

1«

il
i

-fesorep2—- ... \

Keer^trad0 aI



VIDENCIA

O . .96' de 196 • •
(DA,

9 OEL1962 de 196 ...... , a

S
l

WA? a....
EL TESQRE

.... de

EL RECAUDADOR,

DILIGENCIA: Para hacer constar que, en el día de la fecha, he recibido la precedente certifica

ción y que quedo en cumplir el presente mandato

O A I,ivi H M _ íí r ® “

en uso de la facultad que me confiere el artículo 112 del vigente Estatuto de Recaudación, *• 

declaro incurso en el apremio al deudor consignado en la anterior certificación que se anotará 

en el registro correspondiente y se remitirá seguidamente al recaudador respectivo para la 

inmediata incoación del expediente de apremio, según las disposiciones de los artículos 7 y 113 

del citado Estatuto, por corresponder el deudor al concepto de contribuyente. El deudor vendrá 

obligado también a satisf^íéf fS^a^go comprendido en el artículo 111 del repetido Estatuto, 
más las costas y reinteg/^<5gastui^d^\i la ejecución.

4?



Presupuesto ) Zona

Concepto 

Total . 

Presupuesto.Zona 

s

Cantidad notificada

Total . 

Costas devengadas . .
Gastos id
Reintegro  

Mod. 537

los 30 días exactamente, de la notificación

CERTIFICO: Que los datos que figuran en el expediente de referencia, 
son los siguientes:

Fecha del embargo 
Clase de bienes
Valoración de los mismos 

TOTAL PRINCIPAL 
20 °/0 Apremio . . 
Reintegro . . . 

3.a FICHA: Á rendir a 
del 20 %.

 Certificación núm. 

2.a FICHA: A rendir al notificar el 20 % (dando el plazo de 24 horas 
para el embargo).

Certificación núm. 

Concepto

CERTIFICO: Que los datos que figuran en el expediente de referencia, 
son los siguientes:

• Fecha notificación del 20% para proceder al embargo



OBSERVACIONES (Causas que justifican la demora en la ejecución)

  í

 

 

 de   de 196 
El Recaudador,

OBSERVACIONES 

*

 

de 196 de 
El Recaudador,



Recaudación Ejecutiva de la Zona de Palma 

Tiño

Pesetas Cts

Débito .

ióReintegro del expediente

ÍJ5Total Débitos .

 Calle de.

■9

de 196
kpr Ejecutivo, x

1.11.
............1.

de______
El RecaníTestigo’,”'

Recargo al %

Costas

5 b

Concepto  

.í. 

nterafo,^ sct. w Testigo,

'i

,..dÓ3=yMl...A¿..

Sr. D.___ ‘U'l/'Ül'l'l C ■ ' ¡.i

* Oficina Recaudatoria

________ ____ .____________________
En certificación de débitos a la Hacienda número,l_LHl  ha dictado 

por el Sr. Tesorero con fecha de i9.j£¿_.la siguiente:

«PROVIDENCIA: En uso de la facultad que me confiere eLarticulo 112 del 
vigente Estatuto de Recaudación, declaro incurso en apremio a  
../X2.kí<r. Z^4..... deudor a la Hacienda ^egún se expresa 
la precedente ceruficación/le dcbito., que se anotará en el Registro correspondiente 
y se remitirá seguidamente al Recaudador respectivo para la inmediata incoación del 
expediente de apremio, según las disfoilefones de los articules 74 al 104 y 113 del citado 
Estatuto, por corresponder el deudor al conóepto de Contribuyente. El deudor vendrá 
obligado también a satisfacer el recargo deJiaX por 100 comprendido en el articulo 111 
(o a las dietas señaladas en el mismo), más .las costas y reintegros ocasionados en la 
ejecución. \ • !g !

LóVfuemWficVTa^dróWfCTTríe-Í7rma^^^ 112 fde 1 'citado Estatuto;
advirtrét 
■pre:



A

L I Q U I DA C I O N
*

Cu o ¿as

Total satisfecho . 

Palma de. de
El Recaudador,

*

...de igóÍJ

DILIGENCIA.
de ig6j¡¿

nus ptstiA»

..

i.

Pesetas

.   t:í£. 
. ....Z2L

—------—'

PROVIDENCIA.— Ultimado, por pago del débito, el procedimiento del apremio, acuerdo por la presente 

hacer entrega de este expediente a la Excma. Diputación Provincial, Servicio de Recauda

ción, a los efectos que estime procedentes.
Palma3i.3.^..de, .

DILIGENCIA.—Para hacer constar que en 

expediente, según la siguiente:
el día de la feeha ha sido satisfecho

Con es la fecha se

.....
El Recaudador,

■ ■- 

°!o •

Cumplimenta la anterior providencia.
Pafma^^de

Recargo apremio al. \L..

Reintegro expediente

Costas

—

lim 2



*.

esto expedlent

se

D2L SLE”-

A

X 
i

. w
i

1 i

:..Gííh'ICI/\. -v!l tínrcio por >-• ro del débito

gún cartas .•■ •'•,. • cjí.ÍgTTZaT...^ y... .^Zí—del di •. Y
QOn asta íeciia se remite a la Tesorería de Hac?. 
aíectoi* -■§•. HWU$&



Señor Tesorero:

No obstante, V. S. acordará.
Palma,a

s

Ingresados los débitos a que se contrae^est^expediente^ 
de apremio, procede declarar ultimado el procedimiento y re
mitirlo a la Oficina de origen a los efectos oportunos.



t-

ingeniero jide te segunda clase delirGEl’lBRÓS ?5E fdT'JES y'úDDE'dSÉ DISTRITO -

Bartolomé Ferrar Sur

predio "Can. Chumen Sort” .-

Ibiza)oSan Lorenzo'

CATORCE

NOVENTA

815

solicitud• 14

su fincaaprovechamiento 6 pinos y dos sabinas en
2Julio29

2Agosto

.14

2

Bartolomé Ferrer Tur

San Lorenso-Ibiza

CATORCE

NOVENTE!

Julio29

2

////14,9O////

68

JUAl DE ARADA Y SAUTOYO 
«TERRO NACIONAL DE Y.YJ: 
Forestal de d-jeares.

815

8

/ F5 "' " 1
X) te V

3 í SU; 1Q62 
¡¿a: :



I

63

i- •

a

Y

. de 196 2 .5

. de 196 2

? 47 ,// 
PRO 

Ijs t.*i . '.. vil I

Salida II.".. A^.2-3...

, MINISTERIO DE AGRICULTURA

. TASAS Y EXACCIONES PARAFISCALES

Organismo gestor

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

rc^7»*
¡ >*#0__  

i ■ ' Or

CtíKiiMvACION N.°

r
} ra ?

lí
vi
~s
Se

i;
i!
18
<SA
-••S

“iIf
< J”'
1

Para que conste y pueda iniciarse el procedimiento de apremio regulado en el 

vigente Estatuto de Recaudación, de conformidad con el artículo 9.° de la Ley de 

26 de Diciembre de 1958, expido la presente certificación, después de haber trans

currido el plazo voluntario para el ingreso de la referida Tasa.
n 1 J 3
raima de¿ •- -eWxu¿e. A"ostos$v » JEFE DEL SERVICIO,

-

...

'■zs '

JW DE ARANA Y SANTOYO, INGENIERO JEBE DS SEGUNDA CLASE
D. DEL CJCEERQ NACION AL. DE.. .INGENIEROS. DE MONTES Y JEEE DEL -

DISTRITO POR SIAL ds BALEARES.-

CERTIFICO: Que de los Libros de Contabilidad y demás antecedentes que existen

en esta Oficina, resulta deudor D. B.artQLQB.e AO.XTOr I'Dl’-

, con domicilio en EX’.e.di.O...”C.an..Ohunieu

..S.ORT.” (S.an Lorona0Ibiza),
por la cantidad de pesetas Q. AL ORCE — ~ - — - — - ~ — — — 

y NOVE! TA “céntimos,

causa de no haber efectuado el ingreso de la liquidación N.° .

correspondiente a la Tasa 21 • 1 ^¡-practicada en concepto de solicitada
aprovechsáiiien i o 6 pinos y dos sabinas en su Linca

notificada el. 29. de lulio



 VIDENCIA

de 196 Z
'A,

de 196 Z■ a7

ÍAUDADOR.

Z

t a
EL TESORER'

DILIGENCIA: Para hacer constar que, en el día de la fecha, he recibido la precedente certifica

ción y que quedo en cumplkebpresente mandato 
, *// de

EL R1

IBIZÁ
en uso de la facultad que me confiere el artículo 112 del vigente Estatuto de Recaudación, 

declaro incurso en el apremio al deudor consignado en la anterior certificación que se anotará 
f 

en el registro correspondiente y se remitirá seguidamente al recaudador respectivo para la 

inmediata incoación del expediente de apremio, según las disposiciones de los artículos 7 y 113 5

del citado Estatuto, por corresponder el deudor al concepto de contribuyente. El deudor vendrá . " 

obligado también a satisfacer el recargo comprendido en el artículo 111 del repetido Estatuto, • 

más las costas y reinte<

u? / i w i 

vi

satisfacer el recargo comprendido 

g^casjonadaS^nJa ejecución.

, a ^2- de

’X t-

*
* >

HA



Año

Reintegro del expediente

TOTAL DEBITOS.

El Recaudador E utivo,Testigo, /•

Sr. D
Noguera)

« Débito 

Recargo al 20 % . . 

Costas .

de 196

4,0?

CdnQcpto
> —z---------

calle José Antonio 6 - 1.° (lado Bar

Pesetas ' Cts.

y/Al

Recaudación ejecutiva de la Zona de IBIZA

En certificación de débitos a la Hacienda numen

tado por el Sr. Tesorero con fecha./x</ de. ...................... ■ -

PROVIDENCIA: En uso de la facultad que me confiere ¿^rtíatfftv>12 de 
tatutoj£e recaudación, declaro incurso en apremio a D 

deudor a la Hacienda según se expresa la precedente 
Gemificación de débito, que se anotará en el Registro correspondiente y se remitirá se

guidamente al Recaudador respectivo para la inmediata Incoación del expediente de 
apremio, según las disposiciones de los artículos 74 al 104 y 113 del citado Estatuto 
por corresponder el deudor al concepto de Contribuyente. El deudor vendrá obligado 
también a satisfacer el recargo del 20 por 100 comprendido en el artículo 111 (o las die
tas señaladas en el mismo), más las costas y reintegros ocasionados en la ejecución.

Lo que notifico a V. conforme lo mandado en el artículo 112 del citado Estatuto, ad
virtiéndole que si satisface el débito dentro de los 10 días naturales siguientes al de la 
presente notificación el recargo se redjucirá al 10 p/rr 10A --^0

5 ’ o | b i z a y/ . d e

l/testigo,
/ Z , -

.Oficina Recaudatoria:

...L/Á..___sehadlc- 

?..........de 19 G /\Ja siguiente

del e Es-

J



LIQUIDACION
Pesetas

dálf

3

de 196..Z^Ibiza

l

 de...... /.I/..

DILIGENCIA.—Para hacer constar que el día de la fecha ha sido satisfecho el débito del 
presente expediente, según la siguiente:

Reintegro expediente 

Costas

Mi
......<L1L

Cuotas

Recargo apremio al ¡J.- --% . • • •

í 
ÍL

.......de 196..:^......

DILIGENCI A.— Con esta fecha se cumplimenta la anterior providencl

Ibiza

\

PROVIDENCIA —Ultimado, por pago del débito, el procedimiento del apremio, acuerdo por 

la presente hacer entrega de este expediente a la Ex< ma. Diputación Pro

vincial, Servicio de Recaudación, a los efectos Que. estime procedentes.

0¿£.de.
EI Rseau

Total satisfecho

Ibiza

0%25c2%25bf%25c2%25a3.de


*

UÁLIGENCIA. -U l .1 . ú C O I b O’' i

Ó ’

a

lima,-,
EL JEFE DEL SERVICIO.

■*

4

y
¡■y

este expediente o in. usaa
;n. tmni v í-y. . recargos ae anremio a favor del Tesoro 
7^/2 ^é'YV . .4^-1f' d í a y)

Eremita a la Tesorería de Hacienda,
1 r Arí 

.



67
mi

n Francisca Sastre frontera

Folien sa.— Plaza Al—
moina, 2«

3 Agosto 2

s)

2

.2

///81,80///

i? s-

JUAN DE ARANA Y SANTOYO, INGENIERO JEFE DE SEGUNDA CLASE d 
DEL CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MONTES Y JEFE DEL - 
DISTRITO FORESTAL DE BALEARES.

OCHENTA Y UNA
03 HUTA 

. I4 
aprovechamiento do 24 encinas, finca "Can Blay"

23 Julio 2

811 
solicitada -

(ti

1962
' Xiz¡

•14
811

b. Francisca Sagtre Frontera 
Pollensa.” Plaza Almoina, 2.

OCHENTA Y UNA - ■ 
------------------ --------- -------- OCHENTA--------

23 Julio



f

9/

A''

JEBE BE SEGÍEBA CLASE dD.

i

y

?

el

de 196 2

•7-C

PRO 

l- 19b?_
o  

‘céntimos, 
811

Organismo gestor

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

i.’oina, .2.......................  

por la cantidad de pesetas

I
SFP.

 

/'r¡s/VfiA •

. , r , , hacienda

. j ol o."
 2 o <;

Para que conste y pueda iniciarse el procedimiento de apremio regulado en 

vigente Estatuto de Recaudación, de conformidad con el artículo 9 o de la Ley de 

26 de Diciembre de 1958, expido la presente certificación, después de haber trans

currido el plazo voluntario para el ingreso de la referida Tasa.
Palma de Mallorca, a .... 3 . Je Alp SCO 

- ^EL JEFE DEL SERVICIO,

CERTIFICO: Que de los Libros de Contabilidad y demás antecedentes que existen 

en esta Oficina, resulta deudor D: 7r--cisca Sastre - rentera

, con domicilio en ..P.Ql.lD.Xl.Sa Liaza Al—

... 11. - -■ •• •• 
•: *■ '■ “ ................. .. ‘y QG - -.k —. — —

a causa de no haber efectuado el ingreso de la liquidación N.° 
correspondiente a la Tasa 21 • 1 practicada en concepto de SO 1.10 i u Licia - 

¿^.zcovaclaiai.. í/ó.o.. lo ...2.1 anc.inasr linca.. "Can...Blay”.......
notificada el de c ‘^11°  de 196 2

CERTIFICACION- NA 6?
i «rcmll

á” I
i ----- ----------1

;n-A.
I Salida H?

JW BE ARANA Y SATTOYO, INGENIERO
BEL INGENIELOS BE MONTES Y JEBE BEL -
BISTRITO ..'ORESTAL BE BALEARES.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

LTasas y EXACCIONES PARAFISCALES •

P.Ql.lD.Xl.Sa


<

i

de 196•, a

¡r

VIDENCIA en uso de la facultad que 

declaro incurso

■■ ■’ ' 

/ < /<

Ó ■ -V H 

.... de....
EL RECAUDADOR,

* 
j

..... , a....... de .....ÍJIL’1...... de 196. .
EL TESORERO DMÍACIENDA,

DILIGENCIA: Para hacer constar que, en el día de la fecha, he recibido la precedente certifica

ción y que quedo en cumplir el presente mandato

... ¡.MCA

INCA
me confiere el artículo 112 del vigente Estatuto de Recaudación, . 

en el apremio al deudor consignado en la anterior certificación que se anotará • 

en el registro correspondiente y se remitirá seguidamente al recaudador respectivo para la 

inmediata incoación del expediente de apremio, según las disposiciones de los artículos 7 y 113 

del citado Estatuto, por corresponder el deudor al concepto de contribuyente. El deudor vendrá 

obligado también a satisfacer el recargo comprendido en el artículo 111 del repetido Estatuto, 
BE / \

más las costas y reinieg^os^ocasíon^das en la ejecución.
,V / '■

/ \ V- \CZX.../ .. ....
>3 (



Recaudación ejecutiva de la Zona de Inca

Año 19 

..... í-r

se ha dictado por el
C/sPesetas«

Z £.£

ik .J<¡Total débitos .

Enterado,i
de

Testigo,

edía__ ..
1

...Calle de

COlCN INCA

iti-M>y<ii

Débito
Recargo al £'Ó p0/0

Costas

Reintegro del expediente

.... ¿Z ¿..Q.
..........

Sr.   
s Oficina Recaudatoria en la calle de S. Bartolomé, 104 - Inca.

t., „————--------- --

Contribución 

*> $&%?.. ñ
En certificación de débitos a la Hacienda número
Sr. Tesorero con fecha de....±...8 SEP... .19.62 de 19 la siguiente: 
«PROVIDENCIA: En uso de la facultad que me confiere el artículo 112 del 
vigente Estatuto de Recaudación, declaro incurso en apremio al deudor 
expresado en la procedente certificación de débitos, que se anotará en el 
Registro correspondiente y se remitirá seguidamente al recaudador respectivo 
para la inmediata incoación del expediente de apremio, según las disposicio
nes de los artículos 74 al 107 y 119 del citado Estatuto, por corresponder el 

 deudor al concepto de contribuyente. El deudor vendrá obligado también a
satisfacer el recargo del 20 por 100 comprendido en el artículo 111 más los 
gastos, costas y reintegros ocasionados en la ejecución.

Lo que notifico a V. conforme lo mandado en el artículo 112 del citado 
Es tatú to, ad^rdén:d(^trqiiejsLsTiúsJace.'El~'d'gbiro^dentro de loirifh-dfr!.* inmg 
diato'sral~d^Ta~pTes~ente^otifcaz:róTi~el^

de ..1.3 OCT ...1962 .. de 19

Testigo, El Recaudador Ejecutivo,



LIQUIDACION

___  id.•o

 .... id.

id.I 

Pías.

 196 X^"
*

PRO-glffl PTAS 50 CTS

Importe del débito por principal

Recargo de apremio .2. £.. por 100 .I*
Costas del procedimiento

MTO . 7,50

xiSix
’l

DILIGENCIA.-Por la presente hago constar que D.< L..U¿J<VlCk)..ÜCk. ...................

.....................- ha satisfecho en esta fecha sus descubiertos 

para con la Hacienda, más los recargos de apremio y las costas reglamentarias, 

quedando por consiguiente terminado, respecto al mismo, el procedimiento,- y con

forme a la siguiente:

O...„ . Pías.

......4.1..Ú...?... _... id.
........lili

Suma total .^...^ 9....J..9

e.. Ü.íÍu/Ll...\
El Recaudador Ejecutivo, \



'1 .

T

Inca, a de — de 196 
i

1

X í,1962
— —— de 196 

El Recaudador,

DILIGENCIA.-En el día de la fecha se cumplimenta el acuerdo de la providencia que antecede.
■ - -

El Recaudador,

VIDENCIA.-Ultimado por pago el presente expediente; acuerdo por la presente hacer entrega * 

de lo actuado al Sr. Jefe de Servicio, a los efectos que procedan?.
¿ í (b

Inca, a.„ de



im-

Palma,

< 
1

seee*eggwreária • 

... con esta fecha

DILIGENCIA — Ultimado por pago del débito este ex 
eu .J-H4 

p o rte más-! os-Feewgo5^fi^:p^e^tó==e= 

o 

pediente e ingresado su 
/S^uce ec* .

o ■ T-n vf^F-’-cnM'" T 0

d e ’■ -pa^o- n °................. del día..... Í..Z... ...........

se remite a la Tesorería de Hacienda, a sus efectos.

....-Z.^.Íí..^;/....
El Jefe del Servicio,



.f

66

31 julio 2

2

julio19
2

Palma de Mallorca
trescientas veintitrés

Nicolás Pameto Rossiñol
c/.Samaritana, 13-Palma de Mallorca 

trescientas veintitrés

á

• 9

cü
Ü2

rr»

INGENIERO JEFE DE SEGUNDA CLASE 
DEL CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MONTES T OTE DEL
DISTRITO FORESTAL DE BATEARES•

í
1
i
O
C*.

73 .
A

i?
O =1

•E S
E 3
O) Q_

“O

• cü
■ rs!

oj tñ
05

E §

« o
. -o

co
2

O 05

«= 5
S <3

05 05

ro -a
“ 3

14
749

= 323,00 =

749 
solicitud aprc- 

"Extremera Nova" de
2

14
vechamiento 260 encinas,finca 

Buííola
19 julio

JUAN PE ARANA Y SANTOYO,

Nicolás Pameto y Rossiñol 
c/ .ñ sniaritana, 13

t

.1 n
jo al i d a

/

||¡¡¡¡
7^—



V

y

Ingreso Certificación de Descubierto n^ 66»

Timo» Sr.:

para su cono-

9

■*

limo* Sr« Delegado de Encienda fie cata Provincia,

ü I V 5 A D.-

V---- '
>. Pdo, i Juan d e Arana.

_S.Ü; W._J 
.4 o 6 & ,

Le que cammioo a V»x 
cimiento y efectos?.

Dios guaras u V.i. muchos años.
Palma de Mallorca,

Bn relación con la Certificación d# 
Descubierto nfi 66 ¿e fecha 31 de Julio último, 
expedida por neta atura y i-emitida aV«I» - 
oportunamente5 to->;o el gusto ¿le participarle 
que el día N del mes actual se ingreso en el 
Barco Central de esta Ciudad la cantidad de - 
323,00 ptr.»? corr^jspondiente a la. Tasa 21 <>14, 
Liquidación n^ 749 nombre de D« hicolas líame
te y ?ossifíol«

4 de aeotiembre de 1.SÓ2. 
‘ £ü IKGiiTiáEü drTB,



1 <

66
i

7

por la cantidad de pesetas

y
de 196............ CJ.

. de 196 2

PRO 

de 196 2

=323,00....= Pías.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

TASAS Y EXACCIONES PARAFISCALES

MINISTERIO DE AGRICULTURA

TASAS Y EXACCIONES PARAFISCALES

Tesorería

¡el n.9 ....

Organismo gestor

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

céntimos,

í„

de Hacienda

Registrado 
Palm*iJ—X-?-—72—

CERTIFICACION N0

«o 
F-i

J 
CQ 
0

a
•H

1 P '

en 1.9. . de julio

Organismo gestor

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

oJÉ
3

*Í5 

i 
03

*S .
A

r- o
E S 
•3°-

• ca 
- « 70
CM co m 
S? g
* 03

. "O 
CO 01 g 
¿ s

•B-o <S| 
cj p 

«¿5

•EX3 
<3g
a: B
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TASAN0 21. 1.4 

LIQUIDACION N°74.S

£) Nicolás Darieto RossiJ.ol 
con domicilio en .c/^S^aritana., 13-Saliia ...d.e... Mallorca 
ha entregado la cantidad de pesetas, SC ion.tas velntitre z 

     y  “ ~~  cis.

correspondiente a la liquidación notificada 
de 196.2.

EL JEFE DEL SERVICIO,

Para que conste y pueda iniciarse el procedimiento de apremio regulado en el 

vigente Estatuto de Recaudación, de conformidad con el artículo 9o de la Ley de 

26 de Diciembre de 1958, expido la presente certificación, después de haber trans

currido el plazo voluntario para el ingreso de la referida Tasa.
., Palma-.de Mallorca, a J .‘ . de ÍPtT-.l.c

<’’•7':- , EL JEFE DEL SERVICIO,

^-h'Z/X

JÜA3 DE R 1 I 5 OYO, U GE] TERO JEFE DE SEGUNDA CLASE
D. DEL CUERPO. DACIOILAL .DE .LLLGEL TEROS. .DE. j ICETES Y JEFE DEL

DIS ?RI OH ÍSTAL DE 1 Affi IR S;S.

CERTIFICO: Que de los Libros de Contabilidad y demás antecedentes que existen

en esta Oficina, resulta deudor D. .A.XQQ.lCS. D.sne.to „y. .R.O.SSi  

...........  con domicilio en 0/ ,. z ; "Z?-z: ■. 7 z. 9

............. Palas . de... L:711QXca.............................................................|
.t.re scientas. veiulitré s

............... y........... —“........ .......~........

a causa de no haber efectuado el ingreso de la liquidación N 0

correspondiente a la Tasa 2114, practicada en concepto de solicit ud apro
vecha liento 260 eneinas,finca ...’:Lzt.remers..Moya".. de
Bünóla “ ' ,

notificada el i..3de 1L -1I.A.Q de 196 2



I

de 196^,

Y

de 196, a..

.r

... de.

i

He recibido del deudor a que se refiere el 
resguardo del anverso, la cantidad deImporte de la certificación ----

Importe del °/o de recargo de apremio ----

Importe, en su caso, de las dietas devengadas —i. 

Importe, en su caso, de las costas de procedi
miento —

Importe del reintegro del expediente == 

Total recibido por el recaudador ==

. •, a j 0 de 

-.EL -TESORERO^

pesetas, y  
céntimos, por el importe de la certificación de 
débitos N.°  según la liquidación 
reseñada al margen. 

 a.
de 196 ....

EL RECAUDADOR,

a. j 1 SEP,1962
EL RECAUDADOR,

• *
VIDENCIA en uso de la facultad que me confiere el artículo 112 del vigente Estatuto de Recaudación, 

declaro incurso en el apremio al deudor consignado en la anterior certificación que se anotaré 

en el registro correspondiente y se remitirá seguidamente al recaudador respectivo para la 

inmediata incoación del expediente de apremio, según las disposiciones de los artículos 7 y 113 

del citado Estatuto, por corresponder el deudor al concepto de contribuyente. El deudor vendrá 

obligado también a satisfacer el recargo comprendido en el artículo 111 del repetido Estatuto, • 

más las costas y reintegros ocasionadas en la ejecución.

■.r, ■.

- ■

DILIGENCIA: Para hacer constar que, en el día de la fecha, he recibido la precedente certifica

ción y que quedo en cumplir el presente mandato

PALMA. 



DILIGENCIA/
I

provínola so comunica

Jefe del Servicio

í

v

diligencia/

^zae 1962.
Lar í

•J»

£

En este mismo día se cumplimenta la anterior providencia* 
El Recaudador de la Zona¿

¡PROVIDENCIA/
se cita9

Vista la anterior diligencia y oficio que en la misma 
procede y asi lo acuerdo hacer entrega de este 

expediente al Syo Jefe del Servicio, a los efectos consi
guientes*

Palma a 19 de Octubre de 1962* 
El Recaudador de la Zona,

¡para hacer constar que en oficio registrado al n2 
del Registro de Salida de la Tesorería de HaBtenda de esta 
provincia, de fecha :________ : * s_ . 
la baja de la presente certificación de débitos*

Palma a 17 de Oo^ub
ElJ&xil



v í :•

- 

CíJMO'xfríe

obstante acordar?
$ 3 0CÍJ9i7-~ «o..

f

’UCÍóji que f .ij-iej.

j’.K.

¡.x.'iinn-.i..í , •.. i »'*; .•!!!< •, í¡e con&rsuktaú i?.
' ••■■■ ■■■ . ' : x^á 1 • " '■ A;¿i: -.x-:

o a la Ye x»i‘‘ i« . " ’ ¡ - !i-> . . -i • ¿/ ... ....... ..

ííihna a



65

Binisuase^ 2

julio 230

14
797

2

JUAN BE ARANA Y SANT0Y0, INGENIERO JEFE BE SEGBNBA CLASE 
BEL CUERPO NACIONAL BE INGENIEROS BE MONTES Y JEFE BEL 
DISTRITO FORESTAL BE BALEARES.

Carlos de Salord y de Olives 
Mayor* del Borne, nM
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Cindadela (Menorca) 
doscientas vna 

treinta

I ■: ■■ Distrito For

B'.'-L’es

pTWW-
[Salida ■■ 3¡

= 201,30 =

Je!Wo

Carlos de Salord y de Olives 
o/.Mayor del Borne, 1 - Cindadela 

doscientas una 
treinta

18 julio

797
14 solicitud apro

vechamiento limpieza en monte bajo 6 Has., finca 
"Binisuaset" de herrerías

12:
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por la cantidad de pesetas
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de 196 2..
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PRO 

MINISTERIO DE AGRICULTURA

, PASAS Y EXACCIONES PARAFIS<

I
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Tesorería da Hacienda

Registrado 9.1 n* ——

■jfelSE 6?Jj| -——— 

'W1??ííí]:-
W0-

Para que conste y pueda iniciarse el procedimiento de apremio regulado en el 

vigente Estatuto de Recaudación, de conformidad con el artículo 9.° de la Ley de 

26 de Diciembre de 1958, expido la presente certificación, después de haber trans

currido el plazo voluntario para el ingreso de la referida Tasa.

^.Ralxna de Mallorca, a ..3.0. de Julio
EL JEFE DEL SERVICIO,

JUAi: DE ARANA Y SAIÍT0Y0, INGENIERO IEEE DE SEGUNDA 0 LASE
D. DEL...C.IE.Rm...NAC^ LOETES Y ¿TERE DEL

MSTRITO 6 OlEÍST.úL DE

CERTIFICO: Que de los Libros de Contabilidad y demás antecedentes que existen

en esta Oficina, resulta deudor D. .C.Rl’loS. de Salond ¿r de Olives..

  , con domicilio en ...A.i.&YQ£...8..n?.. 1

0 i udade la (1 ien o re a)
do.se ion i as....una
.........A.re.inta,

13'60 PESETAS ' l^aPjESÉTASj

 Y
a causa de no haber efectuado el ingreso de la liquidación N.° 

correspondiente a la Tasa 2114 , practicada en concepto de 
vechaTñento limpieza en monte Najo 6 Has., 
”Bínísüasét” de herrerías

notificada el 1 P.. de jU.4.1.0. de 196?. ..

N W
V *
YxN’ Tü^f’A

Organismo gestor

DISTRITO FORESTAL DE BALEAR!
_________ 1

ó

ni



uso de la facultad que me confiere el artículo 112 del vigente Estatuto de Recaudación, >

a

de de 196 2-.

1 2 SEP.1902
de 196... , a

■i

i

5*-

*

.... de

EL RECAUDADOR,

DILIGENCIA: Para hacer constar que, en el día de la fecha, he recibido la precedente certifica

ción y que quedo en cumplid presente mandato

VIDENCIA en

declaro incurso en el apremio al deudor consignado en la anterior certificación que se anotará 

en el registro correspondiente y se remitirá seguidamente al recaudador respectivo para la . 

inmediata incoación del expediente de apremio, según las disposiciones de los artículos 7 y 113 

del citado Estatuto, por corresponder el deudor, al concepto de contribuyente. El deudor vendrá 

obligado también a satisfacer el recargo comprendido en el artículo 111 del repetido Estatuto, 

más las costas y reintegros ocasionadas en*¿S2ej§gución.

^tERO DE.



Prieto y Caules, 105

Horas de Oficina : De 9 a 12
f

DEBITOS POR CERTIFICACIONES

N.° do la Certificación

KkCC

Importe del principa!

Reintegro .......

219'66

19.

5

ór. __ .y._d.e......................................C».li.v..tiK.....

*

1Q¿GÚ
..g'.LQ

........a. 12 de__ ,
EL RECAUDA

"Servicio de Recaudación da las Contribuciones del Estado
ZONA DE MENORCA

a.-i: *

Concepto .A
Paralideales.

Ejercicio 19.62- -.

2pl¿¿0

i ■-sisease i ■ 

6.5/11.3 •
■J

BI 2L DUPLICADO, 
k /)

¡! 5k) % apremio

i En cumplimiento de lo establecido en el número 2 del artículo 112 del Estatuto de Recaudación
! de 29 de diciembre de 1948, requiero a usted para que haga- efectivos los débitos que q
¡ margen, toda vez que, por el señor Tesorero de Hacienda de esta provincia, y con fecha  
Lj.Vá^-S - se ha dictado la siguiente: «PROVIDENCIA: En uso de las facultades 

i que me confiere el artículo 112 del vigente Estatuto de Recaudación, declaro incurso en apremio a 
i D._ .9.5H  deudor a la Hacienda, según se

expresa en la precedente certificación de débito, que se anotará en el Registro correspondiente y se 
remitirá seguidamente al Recaudador respectivo para la inmediata incohación del expediente de apre
mio, según las disposiciones de los artículos 110 y 113 del citado Estatuto, por corresponder el deudor 
al concepto de contribuyente. El deudor vendrá obligado también a satisfacer el recargo del 1Ó por 100 
ó 20 por 100 comprendido en el artículo 111 (o las dietas señaladas en el mismo), más las costas y 
reintegros ocasionados en ¡a ejecución.

Asimismo advierto a usted que si realiza el pago en el acto de la presentación de esta cédula o 
durante los diez días naturales, el recargo quedará reducido al 10 por 100. Transcurrido dicho plazo y 
autorizada la entrada en su domicilio, a las 24 horas siguientes se continuará el procedimiento para el 

--■-^inmediato embargo de sus bienes, con arreglo a los preceptos del Capítulo V del Título II del preci- 
y^ta'do Cuerpo legal.

C iudade la

*

'i ‘ V o i /

Caite  



Diiige cía.777

4V-Z

•. i

Diligencia , ¡uxor ha satisfecho su

■*

 Para hacer constar que en el dia de .lá. fecha ha 
sido notificado el presente debitozouya cédula se une a 

r, , 1sus efectos.
■' . . o¿
C .. te

 En el dia de la fecha 
debito según la siguiente liquidadoj:

Principal ....... 2ol'3o
5% apremio ..... lo' 06
Reintegro ...... ....8'5o
Total satisfecho .... 219'86

rí C C : / ’’ i
Mahón a; 12 rde Septiembre de 1.962.

El Agente Ejecutivo

Mahón a 25 Septiembre de 1.962.
El Agente Ejecutivo



Diligencia,

u

fecha se
i

esta
'■«0 9

con 
oí

.fl

_  Para hacer constar que en el día déla fecharía sióx> 
ingresado a la Exorna. Diputación Provincial el importe 
principal del presente expediente según resfuardo n21íi4$l 
y ultimado el procedimiento se remite al Sr. Jefe del 
Servicio para que si lo estima procedente sea presentadora 
la Tesorería de Hacienda a sus efectos,

Mahón a 19 Octubre de 1.962, 
El Recaiidador.

' fe*
Dt

P ¿ é b. iJlLIGENCl/i. <CJsT>imaao.p r .pag^od.éJ^ebi to este expediente e ingresan 
v" oj4© »}’:ár-. los recargos de apremio a favor del Tesoro so- 

... ..del dia....¿Í^Z &~,  
remite a la Tesorería de Hacienda, a sus

/o 'fy-Ji 7^
Bl» JBFR DEL SBRVIOTO .

f-lí

B ísí
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"L’OPRE" de Escorce

2julio30

14
798

2

ciento veinticinco 
setenta

Bartolomé Sastre Colon
"Hotel Marisol" -Puer-

798 
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JUAN BE ARANA Y SANTOYO, INGENIERO JEBE BE SEGIEBA CLASE 
BEL CUERPO NACIONAL BE INGENIEROS BE MONTES Y JEBE BEL
BISTRITO PORESTAL BE BALEARES o

Bartolomé Sastre Colom 
"Hotel Marisol" - Puerto de Sóller 

ciento veinticinco 
setenta

17 julio

! Ois'r.io Fores.al

1 ' B'il.jarcs

M 0. AGÜ 1962Z
| Salid., i."

® 125,70 =

14
vechamiento de poda y limpieza en 6 
"L'OPRE" de Escorca

17 julio

i F '
V r \\
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-Pusr-
to de SÓller

a

*

el

de 19¿?de

ll\.;

PRO 

IRfS PESETAS

/

MINISTERIO DE AGRICULTURA

• TASAS Y EXACCIONES PARAFISCALES

por la cantidad de pesetas .Qieil'uO..yein í¿i.ci.ncp 
setenta

Organismo gestor

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

00

cj 
P 
0 ñ 5o 
$3 
•H

CERTIFICACION N °
Tesorería de Hacienda

../±.í
L'A.k...

feiíM I!
en (i; u

Registrado ul n.v 
Palma.....  

;• PJi DE ABALA . S.LÍi’OYO, 11.GE1.1EBO JE1‘E DE SEGUIDA CLASE 
D.DE2 G OEEK . &IOKAI1 DE....U GEHffiRQS. '£& : MEES Y <JEEE DEL

. 5TR [ OH JST 'AL DE ' .1 J H ..............................................................

CERTIFICO: Que de los Libros de Contabilidad y demás antecedentes que existen 

en esta Oficina, resulta deudor D. .-'-A'^tolOLie Sastre ...Colon 
................  con domicilio en 4.-CaT?.°.T.1.?

^¡sirno Forestal 
W ; n de 
TO AGUH962--
Salida IIo... •W Á.
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y ripy.PP-.uc:'  céntimos, 
causa de no haber efectuado el ingreso de la liquidación N.° . ¿99  

correspondiente a la Tasa 2114, practicada en concepto de solicitud apro— 
vechaniento de poda y linoiec.. en 6 Has»«finca v 

r________  ’’L»O:?KS” de 'Escórca , T 7 ................................
¡pus 3 notificada el 17 .de .............. ¿.U.ll.O............. de 196 .2.

Esiaíuío Recaudación, de conformidad 
s oí y ■tiifAiifeiMI Só'Xe^Díciembre de 1958,

Para que conste y pueda iniciarse el procedimiento de apremio .regulado en

1 con el artículo 9 o de la Ley de 

:, expido la presente certificación, después de haber irans- 

"Incurrido-el plazo voluntario para el ingreso de la referida Tasa.
^Pataa-.de Mallorca, a 3P de áPrí110 

/^-ST4í^X . EL JEFE DEL SERVICIO,

fe 
y.» 

<y- b.



»

de 196

í 1 SEP.196Ü de 196, a

O
.... de

EL RECAUDADOR,

, a .2:0 de

i <57 
’ÍW ! 

V* 
$

DILIGENCIA: Para hacer constar que, en el día de la fecha, he recibido la precedente certifica

ción y que quedo en cumplir el presente mandato

PALMA

VIDENCIA en uso de la facultad que me confiere el artículo 112 del vigente Estatuto de Recaudación, 

declaro incurso en el apremio al deudor consignado en la anterior certificación que se anotará 

en el registro correspondiente y se remitirá seguidamente al recaudador respectivo paradla 

inmediata incoación del expediente de apremio, según las disposiciones de los artículos 7 y 113 

del citado Estatuto, por corresponder el deudor al concepto de contribuyente. El deudor vendrá 

obligado también a satisfacer el recargo comprendido en el artículo 111 del repetido Estatuto, 

más las costas y reintegros ocasionadas en la ejecución.



el día de la fecha ha sido salís fecho el débito del presente expe-

LIQUIDACION

<
Cuotas

./y F WTotal satisfecho .
Palma.

de de 196__

7

de. __ de 196__

é

de 196
El Recaudador,

i-

Pesetas

. . 

en.. ..........

p \

ÍÁ 
i ¡ 
» •< I

/ ***/
- ..>/

DILIGENCIA.—Para hacer constar que en

* diente,. según la siguiente:

Recargo apremio al..... ....

Reintegro expediente .

Costas . . . .

\ *

DILIGENCIA.'—Con esta fecha se cumplimenta la anterior providencia.

Palma____ de_^____________

.. Áé^t.1Í.ÍS
El Recaudador,

PROVIDENCIA.—Ultimado, por pago del débito, el procedimiento del apremio, acuerdo por la presente 

hacer entrega de este expediente a la Excma. Diputación Provincial, Servicio de Recauda

ción, a los efectos que estime procedentes.

... . Palma - i SEP. ■-
El Recaudador,



Jf

VfralEia,

>

*

O •■í^

d U F

M&IGJSNCI&.-Ultimado por pago del débito esto expediente ft’^in^resaar 
su i nporte níá's^Rí§’2r"é^a2Ígr6te r^^ra^^rtíavp^ de i < < 
gún car taÉ íd^/^agó* núras_____ X y-...........—del día. ....4_". .

con esta fe.cha so remite a la Tesorería de Hacienda, r,. 
•lector* ~

SL J®FS DEL SERVICIO,



Sr.s

para su oonoci».

*r.

Sr. DELEGADO DE HACIENDA DE ESTA PROVINCIA.
CIUDAD,

• ?

f. ¡'.Si?!

de
CS

limo»

limo.

í\ -■

En relación con la •Jci’tiz ioación de - 
descubierto n2 63 de facha 30 de Julio últi 
mo9 expedido, por esta Jefatura y remitió??, a 
V. !• oportunamente, tengo el gusto de p¿n>- 
ticiparle que el día 9~8-<2 se ingresó en el 
Banco Central de esta Ciudad la cantidad de 
323,70 Ptas. correspondiente a la Tasa 21.14, 
liquidación n* 791 a nombre de Do Juan y Ra 
fael Danés Ilás*

r
i¥:- -

.y 

| Salida !l.°

Ingreso 0ert5.fi ciclón de descubierto NS 63*

Do que comunico a WI 
miento y efectos.

Dios guarde a V*x<. muchos años®
Palma de Mallorca, 11 de Agosto 1.962.

EL INGENIEK) JEFE,

... P^ou Juan de Arana.
; ■

0ert5.fi


63

14
791

■tres
julio

2

s=

Juan y Rafael Danés Más 
c/«Antclmo Obrador,9

§ 
ra 
©
S)
<:

i X\ «

Juan y Rafael Danés Más
c/.Antelmo Obrador, 9 - Campos 

trescientas veinti- 
setenta

17

791
14 solicitud apro

vechamiento 60 pinos,finca "SON SESCA" de Campos
17 julio 2
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Campos del Puerto 
trescientas veintitrés 

setenta

• ■

Distriiú; ^resiai 
do 

B?le:.res 

¡ÍaEjSZZ 
¡Salida

JUAN DE ARANA Y SANTOYO, INGENIERO JEFE DE SEGUNDA CLASE 
DEL CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MONTES Y JEFE DEL 

DISTRITO FORESTAL DE BALSARES.

= 323,70
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63

9

por la cantidad de pesetas

de

A

el
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14
791 de 196

=.323,70 = Pías.

rMINISTERIO DE AGRICULTURA

„ PASAS Y EXACCIONES PARAFISCALES

Organismo gestor

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

■Registrado al n.° ....
___________

i

oo

i 
á

•H

CERTIFICACION N °

MINISTERIO DE AGRICULTURA

TASAS Y EXACCIONES PARAFISCALES

Organismo gestor

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

CERTIFICO: Que de los Libros de Contabilidad y demás antecedentes que existen 

en esta Oficina, resulta deudor D. .V,an. U.... - .^en.eS - ias

, con domicilio en qZ...Antelmp... .Obrador ,9. 

Campos del Puerto
tre.s.c lentas yeintitrés

setenta

•. V
V

Para que conste y pueda iniciarse el procedimiento de apremio regulado en 

vigente Estatuto de Recaudación, de conformidad con el artículo 9 o de la Ley de 

26 de Diciembre de 1958, expido la presente certificación, después de haber trans

currido el plazo voluntario para el ingreso de la referida Tasa.

, a.. 5.9. de .33Ü9. . ........
EL JEFE DEL SERVICIO,
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de 196~zf'^Palmá' de Mallorca,

TASA N 0 21
LIQUIDACION N.°

D. Juan y Rafael Danés Lías 
con domicilio encZ•Ant.e.lM.Qtoa.dor, ..3...-.C..aii.W.Qs.. t 
ha entregado la cantidad de pesetas, .trescientas yeinti- 

tres  y setenta cis

correspondiente a la liquidación notificada en . .17. de ¡j.UÍlp 
de 196 2

EL JEFE DEL SERVICIO,

.. y .... .  céntimos,

a causa de no haber efectuado el ingreso de la liquidación N.° . Z1.1 

correspondiente a la Tasa 21 14, practicada en concepto de SOric.i.tucl apro — 
vechaniento 50 pinos/finca rSQb" PESCA” de Campos 

notificada el. i / de .... J.P-1ÍQ de 196. 2.

Oistr te Fereslal 
: ,7

E.:.?.res

lí) Aütw"'
Salida N.° 3^ '^..-

J-fLV DE ..ffi/ú'A Y SzVlTCYO, 'ÍK^lERO JEl'E DE SEGUIDA CLASE
D. W..CnSRPO...i..'>c:¿Gí:AL DE dígenieros de montes y jtefe del

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES.



*

de 19ó .

 de 196.

F

He recibido del deudor a que se refiere el 
resguardo del anverso, la cantidad de  

 
Importe de la certificación ......
Importe del °/o de recargo de apremio ......
Importe, en su caso, de’las dietas devengadas —l 
Importe, en su caso, de las costas de procedi

miento ..............................................
Importe’del reintegro del expediente ----

Total recibido por el recaudador ......

........., a de ................................
EL TESORERO DE HACIENDA,

, a de

EL RECAUDADOR,

 VIDENCIA en uso de la facultad que me confiere el artículo 112 del vigente Estatuto de Recaudación,

declaro incurso en el apremio al deudor consignado en la anterior certificación que se anotará 

en el registro correspondiente y se remitirá seguidamente al recaudador respectivo para la 

inmediata incoación del expediente de apremio, según las disposiciones de los artículos 7 y 113 

del citado Estatuto, por corresponder el deudor al concepto de contribuyente. El deudor vendrá 

obligado también a satisfacer el recargo comprendido en el artículo 111 del repetido Estatuto, 

más las costas y reintegros ocasionadas en la ejecución.

pesetas, y  
céntimos, por el importe de la certificación de 
débitos N.° según la liquidación 
reseñada al margen.

, a de  
de 196...

EL RECAUDADOR,

DILIGENCIA: Para hacer constar que, en el día de la fecha, he recibido la precedente certifica

ción y que quedo en cumplir el presente mandato



*

624

INGENIERO IEEE LE SEGUNDA CLASE

Porreras

14
773

julio
2

8=

cuatrocientas una 
veinte

Juan Servara Hulet
c/. Jaime Mulet, 2 5

Juan Servara Mulet
o/.Jaime Mulet, 25 - Porreras 

cuatrocientas una
veinte

16

773
14 solicitud apro

vechamiento 100 pinos, finca "Son Caries" Porreras
16 julio 2
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JUAN I)Ij ARANA Y ^ANTOYO. üiwniAunv oüíjí jjxi vjfivrunjj/i 
BEL CUERPO NACIONAL BE INGENIEROS BE MONTES Y JEFE BEL 
BISTRITO FORESTAL BE BALEARES.

‘ ’ '■ ' r slal

' i res 

1'0 TO~1962~
Salida N.°. ...



- Oís »■

Ingreso Certificación de Descubierto N2 62.

I lino. Sr ♦:

*

?doJuan de Arana.

lime. Sr

r>

DELEGADO DE HACIENDA DE J5ÓTA 1 J0711: CIA. 
CIUDAD. 
* .1 M. .1 ■ !■ ■■ I

En relación con la Certificación de 
Descubirte N2 62 de fecha 28 de Julio rtltimo,1 
expedida por esta Jefatura y remitida a V. !• 
oportunamente, tengo el gusto de participarle 
que con fecha 20 del actual se ingresó en el 
Banco Central de esta Ciudad, la cantidad de 
401*20 pesetas/ correspondiente a la Tasa —* 
21,14 Liquidación N- 773 a nombre de D. Juan 
Servera Eulet.

Lo que comunico a V. I. para su co- 
noc imiento y efectos.

Dios guarde a V. I ♦ muchos años. 
Palma de Mallorca, 21 de Septiembre 1.962.

El Ingeniero Jefe.

■- - .
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„ TASAS Y EXACCIONES PARAFISCALES

JUA1T DE ABATIA Y SATITOYOD.

25

Porreras.

por la cantidad de pesetas

de 196 2.

Distr • For > ¡ I

cuatrocientas una.
.veinte

Keg'ístrado

Palma... __

PRO

Organismo gestor

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

céntimos,

77.3.

i

concepto de sol.ic.i.t.ucl ...apr.O — 
"Son 0arles". ..P.orre.xas y

..... de 196 2.

CERTIFICACION N°

Fh 
'Jj 
CQ 
O

•H

*3

IIIGEEIERO ¿TEPE DE SEGIEDA CLASE 
' < ■ 3 . - J • y<g AL Do ÁgAAPDRCS DE ” CAPES Y -JEPE EEL

DISTRITO .PORESTADDE 3ALE. ARES * ZH

CERTIFICO: Que de los Libros de Contabilidad y demás antecedentes que existen 

en esta Oficina, resulta deudor D. d U® ...Servera. Rulet  

con domicilio en .e/....ot¿ vG-;.-?........ .'¿v?Á.

T83nrerjó Ú3 i.avA.r^a 

al u.(' -

LL.=.. ¡Veo í-.^i

Salida II."
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Para que conste y pueda iniciarse el procedimiento de apremio regulado en el 

vigente Estatuto de Recaudación, de conformidad con el artículo 9.° de la Ley de 

26 de Diciembre de 1958, expido la presente certificación, después de haber trans

currido el plazo voluntario para el ingreso de la referida Tasa.
Palma de Mallorca, a 2q. Je julio

el jefe del servicio,

50-;á.; ais

j tlUCBKU CU

Z'C
Ó 5 Vv./

- Y
a causa de no haber efectuado el ingreso de la liquidación N ° 

correspondiente a la Tasa 2114, practicada en 

. yech.ajjii.entp 100. pinos.... finca.

notificada el .1.6... de j.UÜ.O...............



1

3

de 196 2-

27 S|i • teafde de 196

EL RECAUDADOR,

$
■ • .•

(¡

9 s ’

en el artículo 111 del repetido Estatuto,

DILIGENCIA: Para hacer constar que, en el día de la fecha, he recibido la precedente certifica

ción y que quedo en cumplir el presente mandato

..

i-R
V*

VIDENCIA en uso de la facultad que me confiere el artículo 112 del vigente Estatuto de Recaudación, 

declaro incurso en el apremio al deudor consignado en la anterior certificación que se anotará 

en el registro correspondiente y se remitirá seguidamente al recaudador respectivo para la 

inmediata incoación del expediente de apremio, según las disposiciones de los artículos 7 y 113 

del citado Estatuto, por corresponder el deudor al concepto de contribuyente. El deudor vendrá 

obligado también a satisfacer el recargo comprendido 

más las cosías y reintegros ocasionadas en la-ejecución.

lír



A

LIQUIDACION

Reintegro

'V.h <•>.«,z\_, a...áo.

jada del

DILIGENCIA: En el día de la fecha

de 196?Manacor,

G?/0 ’ 0 (q 

....... ¿j..£g„

de  ...de 1962/.
El Agente Ejecutivo,

I ‘J.YhV III 'ítt
’ij) UN» mil,

a los fines

■* ti

Cuotas . 
Recargo del 5 % 

se cumplimenta la anterior providencia.
a .\^ de ...C-AAiz?^.  

El Recaudador,

DILIGENCIA: Para hacer constar que en el día de la fecha el deudor a que se refiere este expediente, ha 

satisfecho el débito a que el mismo se contrae según la siguiente:

PROVIDENCIA: Ultimado por pago el presente expediente, acuerdo por esta providencia hacer" 

mismo al Sr Jefe del Servicio Recaudatorio, de la Excma. Diputación. Provincial 
que estime procedentes.

Manacor, de ' anJ¿z^9............de 196.3.
El Recaudador,
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Porreras

julio 2

28 julio 2

14
2772

siete

2

ciento cincuenta y siete 
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JIMN DE ARANA Y SANTOYO, INGENIERO JEFE DE SEGWCA CLASE 
DfíL CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MOTES Y JEFE DEL
DISTRITO FORESTAL DE BALEARES.

Juan Servara Mulet
o/.Jaime Mulgt, 25

>-

//

= 157,30 =

Juan Servara líulet
c/^Jaime Mulet, 25- Porreras 

ciento oincuenta y 
treinta 
16 julio

772
14 solicitud apro

vechamiento 100 encinas,finca "Son Caries 
gorreras 

16

" de
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*

Ingreso Certificación de Descubierto N9 61.«

I Imo. Sr.:

ex-

Ptas

—->■

•<

limo. Sr. DELEGADO DE HACIENDA DE ES'TA TI?OmiCIA.
CIUDAD.

)■ ¿- ■_ \ o.

t •-> ■' '
Ddo.l Juan 'de Arana.

.22 SEP 1962' .
Sal.:: ■ /f33>3

En relación con la Certificación de Des
cubierto N9 61 de fecha 28 de Julio último, 
pedida por esta Jefatura y remitida a V. !• opor 
tunamente, tengo el gusto de participarle que — 
con fecha 20 del actual se ingresó en el Banco - 
Central de esta Ciudad, la cantidad de 157,30 — 
Ptas , correspondiente a 1^ T^a 21.14 Liquida — 
ci ón n? 772 a nombre de D.^Juan Servera Mulet. '

Lo que comunico a \T * !• para su oonoci— 
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Palma de Mallorca, 21 de Septiemb re 1.962. 

El Ingeniero Jefe.
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Porreras.. 

por la cantidad de pesetas

Y
.julio. de 19ó . 2

el
r
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Organismo gestor

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES
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CERTIFICACION N.°
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D.rGEl-±ER0 JEFE DE SEGÜNCA CLASE 
: JEEE DEL

FAdAo 1

k"
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1 'J.'. C,'_'"11221L

RISCALES
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Para que conste y pueda iniciarse el procedimiento de apremio regulado en 

vigente Estatuto de Recaudación, de conformidad con el artículo 9 o de la Ley de 

26 de Diciembre de 1958, expido la presente certificación, después de haber trans

currido el plazo voluntario para el ingreso de la referida Tasa, 

a.28 de ..julio.. 
EL JEFE DEL SERVICIO, 
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Salida ll.u

 y  u--xi .u<rj ........................................ céntimos,

a causa de no haber efectuado el ingreso de la liquidación N.° 772 

correspondiente a la Tasa 21 Iz[ practicada en concepto de SQ licitud. apro

vechamiento 100 encinas/finca "Son Caries” de 
Porreras

notificada el .1.6. . de . 

...•'(1''^nÍta;de.Mallorca,

Tesorería do Hacienda

Registrado al n° —
j Palma L.L~ —

 DE ARANA Y SANT0Y0, imi.llfv
D. :!EL....a..üERP.O...NA0-ION.AL....DE.. -INGENIEROS -DE- MONÍEBS- Y

DISTRITO POR .. ._ DE .. ?■ ,
CERTIFICO: Que de los Libros de Contabilidad y demás antecedentes que existen 

en esta Oficina, resulta deudor D. ..s.-.n^n. S.Q.P^'Qna .Lulet  

......, con domicilio en . c/Á.Jaime....l'íulgt., ..2.5 ...
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1

de 196 2>

•E H.

 de/ a 

DILIGENCIA: Para hacer constar que, en el día de la fecha, he recibido la piecedente certifica

ción y que quedo en cumplir el presente mandato

X*■ j 

X

27 SEP . de 196
EL RECAUDADOR, X 

í
*
♦

/
/ í

>

X ■ 
' .-\V \ 

•>. 'x A

P de

WOzE)ló' fV
' J I

\

1IENDA,

 VIDENCIA en uso de la facultad que me confiere el artículo 112 del vigente Estatuto de Recaudación,

declaro incurso en el apremio al deudor consignado en la anterior certificación que se anotará 

en el registro correspondiente y se remitirá seguidamente al recaudador respectivo para la 

inmediata incoación del expediente de apremio, según las disposiciones de los artículos 7 y 113 

del citado Estatuto, por corresponder el deudor al concepto de contribuyente. El deudor vendrá **1 

obligado también a satisfacer el recargo comprendido en el artículo 111 del repetido Estatuto, . 

más las cosías y reintegros ocasionadas en la ejecución.



4

LIQUIDACION

Cuotas .

%

Reintegro

DILIGENCIA: En el día de la fecha

de 196.3...
I Recaudador,

5' 
f

*■-

.. 1...5Í./I..... ^..D..... —
——-------

1'5^
 .......

y

^rZ-

 196..V
El Agente Ejecutivo,

1 1,1!»íl
iWl
$, "*","4

1

a®
AVt n,‘*,i*"*

Recargo del í?.

PROVIDENCIA: Ultimado por pago el presente expediente, acuerdo por esta providencia hacer entrada del 

mismo al Sr. Jefe del Servicio Recaudatorio, de la Excma. Diputación. Provincial a los fines 
que estime procedentes.

Manacor

se cumplimenta la anterior providencia.
Manacor, aA^^de. de 196-?..

El Recaudador,

DILIGENCIA: Para hacer constar que en el día de la fecha el deudor a que se refiere este expediente, ha 

satisfecho el débito a que el mismo se contrae según la siguiente:
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